
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
y el excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de abril de 1931, 

aprobado en sesión del día 29 de mayo del mismo

Sesión ordinaria del dia 1

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Con.signar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimienío del que fué Oficia! Mayor de este 
Ayuntamiento, 1), Pedro Vicente González, y transmitir el pé­
same a ja  familia del finado.

Quedar enterada de nn oficio del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia accediendo a la autorización so­
licitada por el Ayuntamiento, a virtud de acuerdo del Pleno de 
dicha Corporación de 28 del citado mes, para snplementar en 
la cantidad de 175.000 pesetas el crédito consignado en el ca­
pítulo iX, Imprevistos, del vigente presupuesto ordinario del 
Pnsanche, con objeto de atender a los gastos que ha de oca­
sionar la emisión de la Deuda denominada Obligaciones ga­
rantizadas del Eiisaiidie, cuyo suplemento de crédito tiene 
carácter de urgencia, ya que la expresada Deuda ha de poner­
se en circulación el día 1 del próximo mes de abril.

Quedar enterada de la designación hecha por la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de esta Corte, como conse­
cuencia de la renovación del pleno de dicha entidad, de ios se­
ñores D. Francisco Rodríguez Raíz, D. Marcelo de Usera y 
Sánchez y D, Mateo Martínez Moreda para representar a diclia 
Cámara en la Comisión especial de Ensanche, en unión de los 
que ya la vienen representando, y en sustitución de los seño­
res Conde de Casa Rojas, [ó, Joaquín Díaz Cañabate y don 
Heliodoro Suárez Indán, que hasta la fecha venían represen­
tando en la citada Comisión a la mencionada Cámara.

Desestimar la reclamación formulada por D. Enrique La- 
casa Moreno, Secretario del Consorcio del ¡’ lomo de España, 
contra la adjudicación provisional, hecha a favor de D. Pru­
dencio Diez del Olmo, de la subasta de suministro de plomo 
trabajado con destino a los Servicios de Aguas potables y re- 
sidnarias y de ihirqties y Jardines, durante dos años, y, por 
consecuencia de diclia desestimación, elevar a definitiva la 
adjudicación de (¡ue se trata.

Autorizar a la Alcaldía para designar una representación 
del excelentísimo Ayuntamiento qne concurra a ia Exposición 
internacional para la seguridad de! tráfico de la calle, qne ha 
de celebrarse en Milán durante los días del 12 al 27 de abril 
próximo, y disponer qne los gastos que se ocasionen sean car­
go al capítulo de Imprevistos del presupuesto ea curso.

Personarse en el Juzgado para oponerse a la demanda for 
mulada reclamando indemnización de daños y perjuicios por 
responsabilidad civil derivada de culpa extracontractual, y pi­
diendo el pago de intereses de demora o revisión de precios 
en obras de construcción y reconstrucción de la pavimentación 
asfáltica de Madrid, adjudicada en subasta pública al señor 
C i morra.

Acatar el fallo dictado por el Tribuna] económico-adminis­
trativo dé la provincia en la reclamación Eornmlada ante el mis­
mo por doña Josefina López Sañudo contra acuerdo de la Al­
caldía dictado en expediente instruido para deducir el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos que le correspondía 
satisfacer por la transmisión a su favor de un solar sito en la 
calle A del Parque Urbanizado, lindante con tos terrenos del 
Marqués de Múdela.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-admi­
nistrativo de la provincia en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. José López Olalla contra acuerdo' municipal en 
expediente relativo a supuesta defraudación del arbitrio so­
bre carnes.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en la reclamación foramlada ante el 
mismo por D. Mariano González Estúñiga contra acuerdo de 
la Alcaldía en expediente sobre el arbitrio de vallas por el so­
lar número 37 de ia calle de Francisco Navacerrada.

Abonar a la Sociedad anónima Industrias Sanitarias la 
suma de 152,70 pesetas por sumitiistro de diversos efectos a 
la Casa de Socorro de la Inclusa, coa cargo, según informa la 
intervención, al concepto 27, capítulo I, articulo 4 .“ del vigen­
te presupuesto de gastos.

Librar a la Maestra nacional doña Andrea Sánchez, con 
cargo a lo cousignado en e! concepto 457 del vigente presu­
puesto de gastos, las 46 pesetas que para pago de reposición 
de cristales interesa en comunicación de 12 del pasado mes de 
marzo, y que se oficie al Teniente Alcalde del distrito de la 
LIniversidad para qne ordene el cerramiento del solar inmedia­
to a la Escuela que dirige dicha Maestra en la calle de Ale­
jandro Rodríguez, 9, a fin de que pueda ser utilizado para 
campo escolar con independencia del público.

Librar a ü , José Xandrí Picli, Director del Grupo escolar 
Príncipe de Asturias, y coa cargo a io consignado en el con­
cepto 486 del vigente presupuesto de gastos, las 3.000 pesetas 
que interesa como subvención para la cantina instalada en di­
cho Grupo, con la obligación de rendir en su dia las oportunas 
cuentas que acrediten su inversión.

Aceptar el piso segundo izquierda de !a casa número 10 de 
la calle del Sacramento de esta Corte, por el alquiler anual de 
3.UÜ0 pesetas, para la iiistaiación de una Escuela nacional, y 
que una vez obtenida la conformidad de la propietaria, doña 
Margarita Calvache y Aréchaga, se autorice al Vocal Arqui­
tecto de ia Junta, Sr. Giner de los Ríos, para qne, con cargo a 
lo consignado en el concepto 469 del vigente presupuesto, 
realice las obras de adaptación, presupuestas en 2.937,82 pe­
setas, y se formalice, desde luego, el correspondiente contrato 
de arrendamiento, previa la aportación al expediente de los in­
formes legales.

Autorizar al Ingeniero de Servicios Eléctricos numicipales, 
Sr. Soriano, para realizar en el Grupo escolar Joaquín Costa 
las obras de ampliación de la instalación eléctrica con arreglo 
a ios presupuestos formulados por el mismo, y que las 3.088,04 
pesetas que importan dichas obras se abonen en su dia con car­
go a lo consignado en el concepto 18 reformado del presupues­
to extraordinario de 1928.

Abonar a ia Directora'dei Grupo escolar Magdalena Fuen­
tes, doña Casilda del Pueyo, con cargo a lo consignado en el 
capitulo I, artículo 4,°, concepto 27 del presupuesto de gastos, 
Ia s 6 l,lü  pesetas que le corresponde percibir por doce dias 
del mes de diciembre en concepto de indemiiización por casa- 
habitación.

Adquirir en arrendamiento, para una Escuela graduada 
numicipa! de párvulos, el hotel número 1 de la calle de Pedro 
Heredia de esta Corte, por el alquiler anual de 22,000 pese­
tas, siendo de cuenta del Ayuntamiento el consumo del agua.

Reconocer el crédito de 35,41 pesetas, importe de la dife­
rencia de haberes del Capellán primero del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, D. Norberto García Romero, 
correspondiente a diez y siete dias de diciembre último; de­
biendo ser incluido el mencionado crédito en el primer presu­
puesto'ordinario que se forme, por no haber consignación en 
el vigente.

Asignar al Conserje de Casas de Socorro jubilado, D, An­
tonio Puebla Valdés, el haber pasivo de 2.800 pesetas anua-
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les, 80 por 100 del sueldo de 3.500 pesetas que le sirve de re­
gulador, por haberle disfrutado más de dos años y haber pres-

caririr^ifM : a  Iti f '/M T ii^ ra r i An iiiiW  Hf» ir p ín t í i  «ñcis;; H p h ip r id ntado servidos a la Corporación más de treinta años; debiendo 
tener efectos la percepción de dicho haber pasivo desde el dia 
22 de enero último.

Devolver a D. José Mayor Vírgil la suma de 1.910,59 pe­
setas que por el arbitrio sobre incremento_del valor de los te­
rrenos lia satisfecho indebidamente por la transmisión de dos 
terceras partes de la finca número 2 del paseo de los Melan­
cólicos.

Devolver a D. Francisco Gayoso Fernández la suma de pe­
setas 3.124,95 que por el arbitrio de inquilinato correspon­
diente al local que ocupa en el número 2 de la callé del Arenal 
ha satisfecho por duplicado desde I de enero de 1923 a 31 de 
marzo de 1930.

Devolver a D. Joaquín Nogués la suma de 1.086,27 pese­
tas, diferencia satisfecha indebidamente desde 1 de enero 
de 1929 por el arbitrio de inquilinato correspondiente al piso 
primero, B, izquierda, de la fiuca número 4 de la plaza de Cá­
novas.

Devolver a D. Pedro Martin y otros la suma de 600 pese­
tas, difereticia satisfecha indebidamente en el ejercicio econó­
mico de 1928 por calderas de calefacción instaladas en la finca 
número 94 moderno de la calle de Alcalá.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer dos depósitos 
de gasolina con una capacidad total de 3.000 litros e instalar 
un electromotor de dos caballos de ftierza en la Avenida de 
Metiéndez F’elayo, 49; para establecer una fábrica de astillas 
e instalar dos electromotores con fuerza total de seis caballos 
en la calle de Sebastián Herrero, 4; para establecer oficinas y 
depósito para la venta al por mayor de pinturas y barnices en 
la calle de la Libertad, 7; para establecer un taller de carpiníe- 
ria eti la calle del Grafal, 4; para establecer carbonerías en las 
calles de la Residencia, 8, y Juan de la Encina, 9, respectiva­
mente; para establecer un depósito cerrado de carbones en la 
calle del Tutor, 13; para establecer un taller de ajuste e insta­
lar dos electro motores con fuerza total de cuatro caballos en 
la glorieta de Quevedo, .9; para establecer una tienda de co­
mestibles y fábrica de chocolates con una refinadora e instalar 
un electromotor de tres caballos de fuerza en la calle de Mon- 
teleón, 29; para establecer una imprenta con una minerva e ins­
talar un electromotor de 9,50 caballos de fuerza en la calle de 
la Madera, 12; para establecer una imprenta e instalar un elec- 
trotnotor de nn caballo de fuerza en la calle de Viriato, 1; para 
e.stabíecer im taller de ajuste e instalar un electromotor de 2,50 
caballos de fuerza en la calle de San Bert)ardo, 90: para amplia­
ción de imprenta, litografía y fábrica de sobres e instalar siete 
electromotores con fuerza total de 16 caballos en la calle de 
Canarias, 4 i; para establecer nn taller mecánico e instalar nn 
electromotor de tres caballos de fuerza en la calle del Pacífi­
co, 37; para que .sea puesta a su nombre la licencia concedida 
para taller de ebanistería con tres máquinas y una sierra 
de 0,80 metros e instalar un electromotor de 10 caballos de 
fuerza en el camino de la Huerta del Cordero, 8, y para que 
sea puesta a su nombre la licencia concedida para café bar en 
la calle de la Cruz, 23.

Aprobar un presupuesto, importante 724,71 pesetas, for­
mulado por el señor Director de Arquitectura, para levantar el 
entarimado y solarlo cotí mosaico en la entrada y pasillo de 
las dependencias de la Dirección del Tráfico; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al concep­
to 552 del presupuesto vigente.

Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Construccio­
nes, adjudicataria de la contrata de obras de alquitranado de 
la Avenida de la Plaza de Toros, paseo del Canal, entrada al 
nuevo Matadero, calles de Moret, Chapi, Torrijos, Lista, ca­
mino del Cementerio del Este, Fernández de la Hoz, paseos de 
Cajal y Luis Camoens, la fianza de 24.000 pesetas nominales 
que, a responder del cumplimiento de su contrato, consignó en 
la Caja general de Depósitos, toda vez que dicha petición 
reúne los necesarios requisitos exigidos para llevar a cabo la 
devolución de que se trata.

Aprobar un presupuesto, importante 842,06 pesetas, for­
mulado por el señor Director de Arquitectura, con destino a 
las obras que es necesario ejecutar para establecer la debida 
separación en los servicios higiénicos y adecentar los accesos 
a los mismos de las dos Bibliotecas, regentadas por señoritas.

que funcionan en la tercera Casa Consistorial; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédito 
consignado en el concepto 552 del presupuesto vigente.

Aprobar la medición de 33,16 metros cuadrados, hecha por 
el Arquitecto municipai correspondiente, de iina parcela de te­
rreno que ha resultado expropiabie al practicar la tira de cuer­
das para situar en alineación oficial la finca número 13 de la 
calle de los Mancebos, así como la valoración de 2.563,27 
pesetas, a razón de 77,30 pesetas metro, hecha por dicho fa­
cultativo, con cuyas medición y valoración está conforme el 
propietario; debiendo, mediante la formalízación de los corres­
pondientes documentos, consumarse la expropiación de que se 
traía, abonándose su importe con cargo al concepto 556 del 
presupuesto vigente, según informa la Intervención-

Aprobar la medición de 12,04 metros cuadrados, hecha por 
el Arquitecto municipal correspondiente,- de una parcela de 
terreno que ha resultado expropiabie al practicar la tira de 
cnerdas para situar en alineación oficial la finca número 25 de 
la calle de Pelayo, asi como la valoración de 2.636,27 pese­
tas, a razón de 218,96 pesetas metro, hecha por dicho faculta­
tivo, con cuyas medición y valoración está conforme el pro­
pietario; debiendo, mediante la formalización de ios correspon­
dientes documentos, consumarse la expropiación de que se 
trata, abonándose su importe con cargo al mismo concepto 
que se indica para el anterior asunto.

Aprobar la medición de 32,36 metros cuadrados, liecha 
por d Arquitecto ninnicipa! correspondiente, dé una parcela 
de terreno que ha resultado expropiabie al practicar la tira de 
cuerdas para situar en alineación oficial la finca números 4  y 6 
de la calle del Almendro, asi como la valoración de 2.500,85 
pesetas, a razón de 77,28 pesetas metro, hecha por dicho fa­
cultativo, con cuyas medición y valoración está conforme el 
propietario; debiendo, mediante la formalización de los corres­
pondientes documentos, consumarse la expropiación de que se 
trata, abonándose su importe con cargo al mismo concepto que 
se indica para los anteriores asuntos.

Aprobar la medición de 9 ,54  metros cuadrados, hecha por 
el Arquitecto mimicipa) correspondiente, de una parcela de te­
rreno que ha resultado expropiadle al practicar la tira de cner­
das para situar en alineación oficial la finca número 61 de la 
calle del Amparo, así como la valoración de 667,80 pesetas, a 
razón de 70 pesetas metro, hecha por dicho facultativo, con 
cuyas medición "y valoración está conforme el propietario; de­
biendo, mediante la formalización de los correspondientes do- 
CLinieritos, consumarse la expropiación de que se trata, abo­
nándose su importe con cargo al mismo concepto que se indica 
para los anteriores asuntos.

Aprobar la medición de 35,57 metros cuadrados, hecha 
por el Arquitecto municipal correspondiente, de una parcela de 
terreno que ha resultado expropiadle al practicar la tira de 
cuerdas para situar en alineación oficial la finca número 1 de 
la calle Angosta de los Mancebos, así como la valoración de 
2.749,56 pesetas, a razón de 77,30 pesetas metro, hecha por 
dicho facultativo, con cuyas medición y valoración está confor­
me el propietario; debiendo, mediante la formalización de los 
correspondientes documentos, consumarse la expropiación de 
que se trata, abonándose su importe con cargo al mismo con­
cepto que se indica para los anteriores asuntos.

Aprobar la medición de 4,64 metros cuadrados, hecha por 
el Arquitecto municipal correspondiente, de una parcela de 
terreno que ha resultado expropiabie al practicar la tira de 
cuerdas para situar en alineación oficial la finca número 16 de 
la calle del Salitre (hoy Baltasar Bachero), asi como la valora­
ción de 357,28 pesetas, a razón de 77 pesetas metro, hecha por 
dicho facultativo, con cuyas medición y valoración está confor­
me el propietario; debiendo, mediante la formalización de los 
correspondientes documeníos, consumarse la expropiación de 
que se trata, abonándose su importe con cargo ai mismo con­
cepto que se indica para ios anteriores asuntos.

Aprobar la medición de 15,295 metros cuadrados, hecha 
por el Arquitecto municipal correspondiente, de una parcela 
de terreno que ha resultado expropiabie al practicar la tira 
de cnerdas para situar en alineación oficial la finca número 11 
de la calle de las Dos Hermanas, así como la valoración de pe­
setas 1.379, a razón de 90,16 pesetas metro, hecha por dicho 
facultativo, con cuyas medición y valoración está conforme el 
propietario; debiendo, mediante la formalización de los corres­
pondientes documentos, consumarse la expropiación de que
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se trata, abonándose su importe con cargo al mismo concepto 
que se indica para los anteriores asuntos.

Aprobar la medición de 1,99 metros cuadrados, hecha por 
el Arquitecto mimicipal correspondiente, de una parcela de 
terreno que ha resultado expropiable al practicar la tira de 
cuerdas para situar en alineación oficial la finca número !7 de 
la calle de Fiiencarral, así como la valoración de 1.025,24 pe­
setas, a ra'zón de 515,20 pesetas metro, hecha por dicho 
facultativo, cüii cuyas medición y valoración está conforme 
el propietario; debiendo, medíante la formalización de los 
correspondientes documentos, consumarse la expropiación de 
que se trata, abonándose su importe con cargo al mismo con­
cepto que se indica para los anteriores asuntos.

Aprobar la medición de 19,34 metros cuadrados, hecha 
por el Arquitecto municipal correspondiente, de una parcela 
de terreno que ha_ resultado expropiable al practicar la tira 
de aierdas para situar en aliueacióti oficial la finca niíme- 
ros 7 y 8 de ia plaza de San Miguel, así como la valoración 
de 6.974,97 pesetas, a razón de 360,65 pesetas metro, hecha 
por dicho facultativo, con cuyas medición y valoración está 
conforme el propietario; debiendo, mediauté la formalización 
de los correspondientes documentos, cóiisumarse la expropia­
ción de que se trata, abonándose su importe con cargo al mis­
mo concepto que se indica para lo.s anteriores asuntos,

Aprobar la medición de 8,71 metros cuadrados, hecha 
por el Arquitecto municipal correspondiente, de una parcela 
de terreno que ha resultado expropiable at practicar la tira de 
cuerdas para situar en alineación oficial la finca número 11 de 
la calle del Peñón, asi como la valoración de 448.56 pesetas; 
a razón de 51,50 pesetas metro, hecha por dicho facultativo, 
con cuyas medición y valoración está conforme e! propietario; 
debiendo, mediante la formalización de los correspondientes 
documentos, consumarse la expropiación de que se trata, 
abonándose su importe con cargo al mismo concepto que se 
indica para lo.s anteriores asuntos.

Aprobar las mediciones de 5,57 y 0,26 metros cuadrados, 
hechas'por el Arquitecto municipal coiTespondiente, de dos 
parcelas de terreno que han resultado, la primera expropiable, 
y k\ segunda, apropiable, al practicar la tira de cuerdas para 
situar en alineación oficial la finca número 28 de la calle de 
Constantino Rodríguez, asi como la valoración de 1.709,82 pe­
setas por los 5,31 metros cuadrados ijue resultan a favor 
de la expropiación, a razón de 322 pesetas metro, hecha 
por dicho facultativo, con cuyas medición y valoración está 
conforme el propietario; debiendo, mediante la formalización 
de ios correspondientes documentos, consumarse ia expropia- 
don y la apropiación de que se trata, abonándose el importe 
de referencia con cargo al mismo concepto que se indica para 
los anteriores asuntos.

Aprobar la medición de 1,12 metros cuadrados, hecha 
por el Arquitecto municipal correspondiente, de una parcela 
de terreno que ha resultado expropiable al practicar la tira de 
cuerdas para situar en alineación Oficial la finca número 29 de 
la calle de San Ildefonso, como diferencia entre varias parce­
las expropiables y apropiablés, así como la valoración de 
(34,96 pesetas, a razón de 58 pesetas metro, hecha por dicho 
facultativo, con cuyas v.doración y medición está conforme el 
propietario; debiendo, mediante la fonnalización de los corres­
pondientes doaimentos, consumarse la expropiación y apro­
piación oportunas, aboiiáiidose su importe con cargo al mismo 
concepto que se indica para los anteriores asuntos.

Librar, a jirstificar, eii los términos y con arreglo a las 
formalidades establecidas, a la Dirección de Obras Sanitarias, 
trimestralmente y por cuartas partes, la cantidad de 12,000 pe­
setas que para atender a los gastos de luz, agua, calefacción, 
locomoción, etc., figura consignada en el capitulo Vil, articu­
lo 1 concepto 242 del presupuesto en ejercicio.

Autorizar a la Dirección de Obras Sanitarias para invertir 
la cantidad de 7.500 pesetas, durante el actual trimestre, con 
de.stino a los gastos que se originen en la Casa de Baños sita 
en la glorieta de Hinbajadnres; debiendo adquirirse los sumi­
nistros de las contratas vigentes, y siempre que se cumplan 
las reglas acordadas por la Comisión Municipal Permanente 
en sesión de 6 del pa.sado mes de jimio, siendo cargo el 
importe de que se trata al crédito consignado en el capítu­
lo VII, artículo í .”, concepto 245 del presupuesto en ejercicio.

Autorizar a la Dirección de Obras Sanitarias para invertir 
la cantidad de 8Ü.0ÜÜ pesetas, durante el actual trimestre,

para pago de material de todas clases, aceile para faroles, 
agua, transportes, etc.; debiendo adquirirse los .sumíliistros de 
las contratas vigentes, y siempre que se cumplan la,s reglas
que se indican para el anterior, siendo cargo el importe de que 
se trata al crédito consignado en el capitulo Vil, articulo 1.“,se trata al crédito consignado en el capitulo Vil, articulo 
concepto 243 del presiipiie,sto eii ejercicio.

Autorizar a la Dirección de Obras Sanitarias para inverlir 
la cantidad de 7,500 pe.setas, durante el actual trimestre, cou 
de.stino a los gasto.s que se originen en los evacuatorios; de­
biendo adquirirse los simiini.stros de las contratas vigentes, 
y siempre qne se ciimplaii las reglas que se indican para los 
anteriores, siendo cargo el importe de que se trata ai crédito 
consignado en el capitulo Vil, artículo 1 concepto 247 del 
presupuesto vigente.

Abonar a D. Cristóbal Guerrero Sánchez, industrial que 
estuvo establecido en la casa números 19 y 21 de la calle de 
Atocha, expropiada por el Ayuntamiento, la indeinnización 
a que tiene derecho, que asciende a la suma de ! .500 pesetas, 
que deberán ser cargo al crédito consignado en ei capítulo I, 
articulo 9 .“, concepto 40 del vigente presupuesto de gastos.

Autorizar a la Presidencia para que, si lo estima perti­
nente, recabe del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia la declaración de necesidad y urgencia que autoriza 
el Real decreto de lú de marzo último respecto al anterior 
asunto.

Conceder licencias 
se indican;

para diversas obras en io.s sitios que

Para obras de reforma: en la c.alle de San Vicente 49, y en 
la tienda número 2 de la calle de la Montera.

Para instalar calderas de calefacción; en la calle de San 
Bernardo, 1; en la de la Unión, 1, y en la de Vergara, i2.

Pura instalar anuncios luminosos: en ia finca número 13 de 
la Puerta del Sol, como ampliación de la muestra ya existente.

Para construir casas: en la calle del Doctor Esquerdo, 25 
o 15 provisional; en la de Huesca, sin número; eii la glorieta 
de Miguel Rubiales, 3, con vuelta a las calle.s de Castilla 
y Lorenza Correa; en la de Pedro Baireda, con vuelta a la 
de Abel; en ia de la Explanada, 12, y para construir tres naves 
cou dos huecos en ia fachada en la calle de Agustín Duran, 26,

Denegar la licencia solicitada para construir una casa en 
el lote número 33, A, del barrio de Bilbao, con fachada a la 
calle de Hurtado de Amézaga.

Aprobar el convenio fijado por la Alcaldía Presidencia, en 
representación dei Ayuiitamiento; y D. José Verdes Monte­
negro, en concepto de Director del [iistituto Antituberculoso 
de las Peñnélas, a efectos de la subvención de 5.ÜU0 pesetas 
consignada a favor de! referido Instituto en el capitulo VIH. 
articulo 1 concepto 332 del vigente presupuesto, y en cum­
plimiento a lo que preceptúa ei artículo 210 dei Estatuto 
Municipal,

Abonar a doña Francisca Jiménez Gómez, tutora legitima 
del menor Cecilio González Velasco, el crédito de 1,704,50 
pesetas reconocido por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de octubre de! pasado año y constituido por las canti­
dades piocedenfes de la pensión que fué otorgada al referido 
menor como buérfano del obrero D. Benigno Antonid González 
Sánchez, fallecido en accidente del trabajo; debiendo ser car­
go dicha suma, según informa la Intervención, al capitulo 1, 
articulo 4 .“, concepto 27 del vigente presupuesto.

Conceder al obrero municipal D. Hermógenes Garda 
y García, acreditada en el expediente la imposibilidad física 
en qne se halla para prestar el servicio que le está encomen­
dado, y que ha venido desempeñando durante más de \feinle 
ar'ios, sumados a los municipales los prestados en el Ejército, 
la pensión de retiro de 2,69 pesetas diarias, 49 por 101) de 
las 6,50 pesetas qne disfrutó últimamente y que le sirven de 
jornal regulador. ,

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a ias siguientes proposiciones;

Una interesando se acuerde que se haga el presupuesto 
tiécesario a fin de adquirir los uniformes de verano de los 
Choferes destinados a las Comisiones de los señores Conce­
jales, con objeto de que a su debido tiempo tengan en su 
poder los referidos uniformes. _

Otra interesando se deje en suspenso el pago de dere­
chos de las Heendas de coiuslrucdón que se soliciten durante 
los'meses de abril, mayo y junio, siendo valederas durante 
tres meses, a partir deí día de la fecha de presentación de la
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instancia correspondiente en el Registro, con lo cual podrá 
solicitarse la mayor cantidad posible de construcciones en las 
que puedan encontrar trabajo los obreros que se encuentran 
sin él.

Otra interesando la itistalación de pavimento en la calle de 
Valliciergo, junto a la de Segovia.

Otra interesando la instalación de alumbrado por gas en 
la calle de Valliciergo, jimto a la de Segovia.

Otra interesando la instalación de un urinario subterráneo 
en !a glorieta de la Puerta de Toledo.

Declarar urgente y aprobar otra interesando se acuerde 
que no constituyen servidumbre obligatoria los rosetones sus­
tentadores de cables aéreos de las líneas tranviarias o las pa­
lomillas del nuevo alumbrado instaladas en las fachadas de las 
casas de las calles de Fuencarral, Hortaleza y Toledo, con 
objeto de hacer desaparecer las columnas del tranvía y tos 
faroles de gas, y que los danos que se originen en diclias 
fachadas al colocar o quitar los aparatos los indemnice el 
Ayuntamiento o la Compañía de Tranvías, según la perte­
nencia de aquéllos.

Aprobar dos informes de Ibs señores Letrados consisto­
riales, con referencia a Reales órdenes del Ministerio de la 
Gobernación de 17 de marzo anterior que autorizan la permu­
ta de un solar de propiedad inunicipal, sito eu la calle de 
San Opropio, por otro de la Sociedad anónima La Papelera 
Española, con fachada a la prolongación de la calle de la Be­
neficencia, y la enajenación de otro de igual propiedad, sito 
en la calle de Barceló, 6, con la condicional en ambos casos 
de satisfacer al Estado el 20 por 100 del importe de la opera­
ción en el primero y de la venta en el segundo, y en cuyos 
informes los referidos señores Letrados proponen se interpon­
gan los correspondientes recursos conteiidoso-administrativos 
ante la Sala 3." del Tribunal Supremo contra las expresadas 
Reales órdenes. .

Aprobar nn informe de la Comisión de Hacienda, en el que 
propone se conceda la primera vacante que ocurra de Matarife 
al obrero D. isidro Gómez Alonso, que fue despedido del Ma­
tadero eii agosto del año 1927, con efectos para indemniza­
ción por ropa y herramienta desde que tome posesión de su 
cargo, por no ser posible acceder a la habilitación de crédito 
solicitada eti virtud de lo dispuesto por Real decreto de 10 del 
pasado mes de marzo.

Desistir de los recursos contencioso-administrativos inter­
puesto ante el Tribunal provincial contra fallos del econótnico-. 
adminislrativo de la provincia recaídos en redamaciones for­
muladas por D. Manuel Brocas, D. Manuel Pereira Mu­
ñoz, D. Mariano Ordóñez y D. Miguel Velázquez, en nombre 
de su padre D José, contra el arbitrio de inspección de cal­
deras y ascensores de las fincas números 3 de ¡a calle de Ma­
nuel Silvela y 19 de la de Sagasta, por lo que se refiere al 
primero de dicho  ̂ señores; de la finca número 9 de la calle de 
Covarriibias, por lo que se refiere al segundo; de la finca nú­
mero 10 de la calle de San Quintín, por lo que se refiere al 
tercero, y de las fincas números 102, 104 y 1Ü6 de la calle de 
Santa Engracia y 13 de la de Núñez de Balboa, por lo que se 
refiere al último.

Elevar al excelentisimo Ayuntamiento Pleno un dictamen 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones para 
adquirir, mediante subasta, uniformes de invierno para el per­
sonal de vigilancia de arbitrios sobre especies de consumo.

Coadyuvar a  la Administración en el recurso contencioso- 
administraíivo interpuesto ante el Tribunal provincial por doti 
Saturnino López Marañón sobre revocación de decreto de la 
Alcaldía Presidencia, que ie denegó la licencia de apertura para 
establecer la industria de bisutería en el portal de la casa nú­
mero 3 de la calle de Esparteros.

interponer los oportunos juicios de desahucio y en recla­
mación de alquileres contra diversos inquilinos de las fincas 
número 16 de la calle de Carretas y número 32 del paseo del 
Prado, expropiadas por el Ayuntamiento, la primera para la 
formación de una plaza en la confluencia de las calles de Ato­
cha y Carretas y la segunda para ensanche de la vía pública.

Elevar al excelentísimo Ayuntamiento Pleno un dictamen 
proponiendo la aprobación de las bases para U provisión de 
una vacante de Celador de segunda clase de Mercados.

Elevar al excelentísimo Ayuntamiento Pleno un expediente 
proponiendo la aprobación del acta de avenencia que fija en 
22.613,89 pesetas el valor de una parcela de 85,23 metros

cuadrados, expropiada al situar en la-alineación oficial la finca 
número 4 de la calle de Augusto FigUeroa.

Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia accediendo, por considerarla 
justificada, a la autorización solicitada por el Ayuntamiento, a 
viitiid de acuerdo del Pleno de dicha Corporación, para suple- 
mentar en ¡a cantidad de 750 000 pesetas el crédito consigna­
do en el capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, a fin de atender con parte de dicha suma al 
pago de jornales, transportes y demás que motiven las obras 
de limpieza, conservación y elementales de urbanización en 
calles del Extrarradio, para conjurar en lo posible la crisis 
obrera, mediante transferencia de igual suma del remanente 
que resultó al liquidarse en 3! de diciembre el del año 1930.

Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia accediendo a la autorización so­
licitada por el Ayuntamiento, a virtud de acuerdo dei Pleno de 
dicha Corporación para suplemeiitar en 28,000 pesetas el capí­
tulo VIH, artículo L", concepto 68 bis del vigente presupuesto 
ordinario del Enganche, para atender a los gastos que ha de 
ocasionar el nombramiento de un persona! técnico eventual 
destinado a los trabajos del proyecto definitivo de reforma y 
extensión de esta capital, y cuyo suplemento de crédito tiene 
carácter de urgencia, dada la aplicación a que se destina.

Quedar enterada de un oficio del excelentisimo señor Go­
bernador civil de la provincia accediendo a la autorización so­
licitada por el Ayuntamiento, a virtud de acuerdo del Pleno de 
dicha Corporación para suplemetitar eii la cantidad de 2.000 
pesetas ia partida consignada en el concepto 64 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensandie, a fin de aumentar en di­
cha cantidad el haber anual de un Aparejador ayudante de la 
Sección de Edificación del Ensanche.

Conceder al señor Concejal excelentísimo señor Marqués 
de Falces licencia de un mes para ausentarse de esta capital.

Declarar urgente y aprobar una proposición interesando se 
ceda ei l'eatro Español a la Comisión recaudadora de .fondos 
para las víctimas de los sucesos de la Facultad de San Carlos, 
sin distiiicicn alguna entre heridos y fallecidos.

Sesión ordinaria del día 8

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 

Supremo confirmatoria, sin hacer expresa imposición de cos­
tas, de la apelada, dictada por ei provincial de lo Contencioso- 
administrativo en el recurso seguido ante el mismo por don 
Ignacio Pildaín Crucelagui sobre revocación de acuerdo muni­
cipal que destituyó al recurrente del cargo de Inspector elec­
tricista de las Estaciones ozonizadoras que desempeñaba en el 
Ayuntamiento.

Conceder 5.000 pesetas para otorgar un premio con desti­
no al concurso hípico que se verificará en esta Corte en el mes 
de junio próximo y la cantidad necesaria con que adquirir una 
copa para el mismo fin; debiendo ser cargo la suma de dichos 
créditos a! capitulo XVII, Imprevistos, de) vigente presupuesto 
de gastos.

Aprobar la constitución de! Consejo de Administración del 
Matadero y Mercado de Ganados, que ha quedado consti­
tuido en la siguiente forma;

Presidente: D. Mariano García Cortés.
Vocales: D. Eduardo Alvarez Herrero, D, Tomás Beruete, 

D. Fulgencio de Miguel, D. Manuel Maura, D. Emilio No­
guera y D. Aurelio Regúlez, Concejales; D. Inocente Váz­
quez, representante de la Asociación general de Ganaderos 
del Reino; D. Antonio Garzón García, representante de las 
Cooperativas de consumo; D. Niceto José G. Armendáriz, 
representante de la Dirección general de Sanidad, y D. Cesá­
reo Sauz Egaña, Director del Matadero.

Celebrar una recepción en honor de los concurrentes al 
primer Congreso Hispanoportugués de Tocología y Ginecolo­
gía, que se verificará en esta Corte durante los días 20 al 26 
del mes actual, y que loa gastos que con tal motivo se pro­
duzcan sean cargo al concepto 60 del presupuesto en curso.

Aprobar la distribución semestral de la partida de 90.000 
pesetas consignada en el concepto 305 del vigente presu­
puesto, para gastos de alumbrado, calefacción y limpieza de 
las diez Casas de Socorro. '

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don



Emilio Niembro, Secretario del Consorcio de expendedores 
de carnea de Madrid, contra acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente autorizando las obras para la apertura de la 
puerta de la plaza de Legazpi en el Matadero.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo los balances de comprobación y saldos de las ope­
raciones efectuadas en el mes de febrero último por cuenta 
del presupuesto del Interior para el año 1931.

Autorizar la inversión de las cantidades que a continuación 
se relacionan, con cargo a los conceptos que se indican en el 
vigente presnpues'to de gastos, para pago de diversas atencio­
nes del Matadero y Mercado de Ganados durante el semestre 
actual:

Concepto 138;
Combuslibie para las calderas y calefacción de las '

dependencias.................................................. .. 60.000

Concepto 139;
Para pago de gas, flùido y energía eléctrica.............  35.000

Concepto 141;
Adquisición y reparación del material frigorífico, 

compra de amoníaco, sal común, sosa, aceite in­
congelable, piezas de repuesto, e tc ..........................  7.500

Concepto 142: •
Gastos de adquisición de materiales de todas clases, 

reparaciones, herramientas y útiles de las naves 
de degüello y oreo, del mercado, de la mondon­
guería, del secadero de cueros y pieles y demás 
departamentos.................................................................. 17.500

Concepto 143:
Gastos generales, menores y de limpieza...................  3.750

Concepto 144:
Para reparación de básculas................................................. 750

Concepto 145:
Para adquisición y conservación de material eléctrico, 

telefónico y pararrayos; mobiliario, enseres y ma­
terial de oficina; adquisición de libros, revistas y 
suscripciones a un ejemplar.........................................  2.500

Aprobar un presupuesto, importante 1.602,30 pesetas, for­
mulado por el señor Director de Arquitectura, con destino 
a obras de reparación en el piso tercero de la casa niiniero 7 
de la calle de la Espada, con el fin de trasladar al mismo la 
oficina de Estadística de rectificación y numeración de calles; 
debiendo ser cargo dicha suma a! concepto 552 del vigente 
piesüp ueste. -

Autorizar el gasto de 1.752 pesetas, importe del presupues­
to formulado por el señor Director de Arquitectura municipal, 
para sustituir las suspensiones de los dos telones y de las cor­
tinas que forman la embocadura del Teatro Español; debiendo 
ser cargo la expresada cantidad al concepto 552 del vigente 
presupuesto.

Autorizar el gasto de 3.395 pesetas, importe de las obras 
realizadas en la oficina del Registro general y cancela de la 
puerta principal de la primera Casa Consistorial, y abonar de 
diclia cantidad 3.285-pesetas a D. Luciano Matas y 110 pese­
tas a D. José María Gutiérrez por materiales suministrados y 
trabajos verificados en las susodichas obras; debiendo ser car­
go dicho gasto !tl concepto 552 del vigente presupuesto.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adniinis- 
trativo de la provincia en la reclamación formulada ante el mis­
mo por D. Jacinto Matesauz contra la liquidación del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente a 
la transinisióii del solar número 5 de la Avenida de P¡ y 
Margal I.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Fernando Bermejo Devia y hermana contra la 
iiquidiiciÓM del arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos con motivo de ja transmisión de la finca luíniero 5 de 
¡a Travesía de Belén.

Conceder antorizacióii para el cambio de nombre en la li­
cencia de apertura de carbonería establecida en ia calle de 
'l'orrijos, 20.

Conceder licencias para establecer carbonerías en la calle 
de Canarias, 25, paseo de las Delicias, 33; calle de Lagas- 
ca 32 moderno, y Avenida de la Reina Victoria, 28.

Librar a la Maestra nacional doña Consuelo tiernáez, con 
cargo a lo consignado en el concepto 469 del vigente presu­
puesto de gastos, las 260 pesetas que interesa en su coiuuni- 
cación de 21 de marzo próximo pa.sado para terminar el arre­
glo de su Escuda de niñas, instalada en la casa número 10 de 
¡a calle de San Agustín.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta Municipal de En­
señanza, Sr. Giner de ios Ríos, para que, con cargo a lo con­
signado en el concepto 469 del vigente presupuesto, provea de 
verjas de hierro □ las dos ventanas que dan a la calle y que apa­
recen determinadas en la conumicación qne con fecha 12 del 
pasado mes de marzo dirige a la Alcaldía el Director del Gru­
po escolar Pérez Qaldós, D. José Delgado.

Librar a los Maestros o Directores de las Escuelas que se 
consignan en el acta de la sesión las cantidades que se indi­
can, y que en total importan 39.559 pesetas, con cargo a lo 
consignado en el concepto 470 del vigente presupuesto, para 
adquisición de mobiliario escolar, con la obligación de rendir 
en su día las oportunas cuentas que justifiquen su inversión a 
la Junta de Enseñanza.

Autorizar el gasto de 2.160,70 pesetas, solicitado por ia 
Dirección de la Banda Municipal, con destino a la adquisición 
de materiales de la misma durante el primer trimestre de! co­
rriente ejercicio, y que los suministros de material se efectúen 
por los contratistas, si los hubiere, y en todo caso se presente 
relación duplicada y detallada de los objetos que se adquieran, 
determinando su número, precio y procedencia, para que pueda 
ordenarse por la Alcaldía ei libramiento de pago; debiendo ser 
cargo el gasto de que se trata a los créditos consignados eii los 
conceptos 514 al 517 del vigente presupuesto.

Asignar a los Oficiales segundos de Administración don 
Francisco Gil de Qibaja y D. Ciríaco Amechazurra, jubilados 
por haber cimiplido la edad reglamentaria, el haber pasivo de 
2.500 pesetas áitirales, 50 por 100 del sueldo de 5.000 pesetas 
que les sirve de regulador.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en ios sitios que se indican: para establecer una carbone­
ría en la callé de Tarragona, 5; para establecer un depósito ce­
rrado de hierros e instalar un electromotor de cinco caballos de 
fuerza para cortar vigas en la calle de Ramírez de Prado, 12 
provisional; para establecer una imprenta e instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de 6,50 caballos en la calle de 
Hermosilla, 63; para instalación y venta de discos y aparatos 
gramofónicos e instalar dos electromotores de un caballo de 
fuerza en la calle de Alcalá, 22; para ampliación de licencia 
para taller de litografía e instalar un electromotor de 4,50 ca­
ballos de fuerza en el paseo de Santa María de la Cabeza, 51; 
para establecer ima fábrica de manteca en la calle de Jesús y 
María, 17; para establecer un taller de cerrajería en la calle de 
la Ballesta, 9; para establecer un taller de broncista e instalar 
mi electromotor de un caballo de fuerza en la calle de Viria- 
to, 15; para instalar dos tostaderos mecánicos de café y un 
electromotor de 4,50 caballos de fuerza en la calle de Martín 
de Vargas, 7; para establecer una fábrica de lámparas eléctri­
cas e instalar cuatro electromotores de 4,50 caballos de fuerza 
en la calle de Juan Duque, 25; para instalar una prensa 
hidráulica para montar bandajes macizos a mano en la calle de 
O’Donnell, 12; para establecer una imprenta y encuadernación 
e instalar diez electromotores con un total de 22,50 caballos 
de fuerza en la calle de la Alameda, 10; para establecer uii ta­
ller mecánico e instalar un electromotor de nti caballo de fuer­
za en la calle de Lope de Rueda, 15; para establecer mi gara­
je y taller de herrero cerrajero e instalar dos electromotores de 
un total de 2,50 caballos de fuerza en la calle de Vallehermo- 
50, 25; para la venta de aparatos eléctricos para limpieza, 
refrigeradoras y taller de reparaciones e instalar dos electro­
motores de 0,50 y 0,25 caballos de fuerza en la Avenida dePi 
y Margall, 9, y asimismo para establecer un depósito para sur­
tir su establecimiento en la calle de Espalter, 5; para estable­
cer un taller de cerrajería e instalar un electromotor de im ca­
ballo de fuerza en la calle de Calvo Asensio, .5; para estable­
cer u'W carpintería mecánica e instalar un electromotor de dos
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Cfiballos de fuerza en la calle de Nicasio Gallego, 8; para es­
tablecer im taller de carpiiiteria mecánica con mía máquina 
coinbiiiada y sierra cinta e instalar nn electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la calle del General Lacy, 11.

Conceder anloi'izitcióii para el cambio de nombre en la li­
cencia concedida para fábrica de jaulas de pájaros ea la calle 
de Carlos La torre, 5.

Aprobar mi presupuesto, importante 410 pesetas, con des­
tino a la ampliación de varios radiadores de calefacción de la 
planta principal de la Casa de Cisneros; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 190 dei vigente presupuesto. ,

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: '

Para construir casas: en las calles de Méjico, 21; Bravo 
Murillo, 152 duplicado, con vuelta « la de las Mercedes; Co­
mandante Fontaiies, 27, con vuelta a la de Escocia; Antonio 
López, 73; López de Hoyos, 97, y Canillas, 34 y 22 provisio­
nal; para obras de reforma en la de Salaberry, 4, y para obras 
de ampliación en el hotel número 13 de la Ciudad Jardín Al- 
fomso Xlil, y en la calle de Zabaleta, 10.

Conceder licencia para ocupación o arrendamiento, por 
todo el tiempo de existencia de ia Necrópolis del Este, de una 
parcela de ter reno de una superficie total de 45,40 metros cua­
drados, que se replanteará en la zona de panteones de segunda 
clase de la ya citada Necrópolis, previo pago de la cantidad 
de 9.080 pesetas, u razón de 200 pesetas metro cuadrado. , 

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo 
que comparezca el Ayuntamiento en el pleito civil ordinario 
de mayor cuantía seguido por los. señores D. Eduardo, don 
Francisco, doña Aurora, I). Lnciauo, D'. Manuel y doña Elena 
Gómez y Prieto sobre abono de la .suma de 15.724,80 pesetas, 
como importe de la expropiación de la casa sita en esta capi­
tal, en la 'IVavesia del Conservatorio, 6, expropiada por la 
Corporación para el proyecto de la Gran Via.

Reconocer el gasto de 1.729 pesetas, importe dedosíroin- 
petas suministradas al Ayuntamiento por D. Remigio Torró, 
con destino a la Banda Municipal; debiendo luibilitar.se el cré­
dito necesario para'satisfacer la expresada obligación,

ííeconocer d  gasto de 1.180 pesetas, importe de ios mue- 
blfcs suminisfrados por D. Mariano Maidonado con destino a! 
Teatro Español; debiendo habilitarse el crédito necesario para 
satisfacer la expresada obligación.

Interponer recnr.so contencio.so administrativo ante el Tri- 
bniial provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la redamación íuriiinlada ante el mis­
mo por Ü. Joaquín Sonto Cuero contra la exacción del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente 
a la finca m'unero 123 de la calle de Atocha y a nn solar sin 
número sito en la calle de Lérida.

Coadyuvara la Administración en el recurso.contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Bafael Salgado Cuesta, Presidente del Círculo de la Unión 
Merainül e Indu.strial, sobre revocación de fallo del económi­
co-administrativo de la provincia recaído en la redamación 
formulada por dicha Sociedad referente a exenciones concedi­
das en la ley de Expropiación forzosa de 1895 para el pago 
del arbitrio .sobre escaparates y toldos,

Desi.-itir de la apelación entablada ante el Tribunai Supre­
mo contra el fallo del provincial de lo Coiitendoso-adminis- 
trativo confirmatorio de la resolución del ihistrísinfo señor 
Delegado de Hacienda de la piovincia que denegó la aproba­
ción de varias Ordenanzas de exacciones contenidas en el 
presupuesto ordinario para 1Ü25-2H.

Desistir del recurso coiitencioso-administrativo inL-rpueslo 
ante el Tribunal provincia! por acutí dos de ia Comisión Mmii- 
cipal Permanente y del cxccluitisiino Ayiintamitnlo Pleno 
coiitia fallo del ecoiiómico-ndiiiiinstrativo de la provincia 
recaído en la redamación formulada por la representación de 
la Sociedad Ibérica de Nitrógeno contra el arbitrio de licencia 
de apertura del local que, de.st¡nado a oficinas admiiii.strativas, 
ocupa eii la finca número 1 de la calle del Barquillo.

Incluir como crédito reconocido en el pre.supuesto ortiinario 
que se forme pura el año 1932, en vista de lo actuado en el 
expediente y del informe de la Intervención, el gasto de 3.280 
pesetas por servicios de transportes del material e ¡iislriimeii- 
tos de la Banda Municipal, verificados por D. Pedro Fluiters 
durante los meses de agosto a diciembre de 1929.

Reconocer a favor de D. José Luis Aranguren la suma

de 6.472,32 pesetas, importe de sus honorarios como Perito 
tercero que intervino en ios expedientes de expropiación for­
zosa de las casas m'nnero.s 18 de ia piaza de Santo Domingo 
y 2 de la calle de Silva, con vuelta a dicha plaza, para ia 
apertura de una nueva vía que ponga en comunicación la plaza 
del Callao con la de Santo Domingo.

Habilitar un crédito de 408,000 pesetas, mediante trans­
ferencia de dicha cantidad del remanente que resultó al liqui­
darse en 31 de diciembre e! ejercicio de 1'930, formándose un 
nuevo concepto, ei 123 bis, en e! capítulo IV, artículo 1,“, dei 
vigente piesnpuesto de gastos del Interior, en ¡a forma si­
guiente: «Para pago del resto del material mecánico necesario 
para los servicios del Matadero, que se adquirirá mediante 
concurso.»

Habilitar un crédito de 32.864 pesetas, mediante transfe­
. rencia de dicha cantidad del remanente que resultó al liquidar­
se el ejercicio de 1930, creándose en el capítulo IV, arlícii- 
lo 4 .“, el concepto 148 bis, redactado eu la siguiente forma: 
«F’ ara la instalación de ocho toldos de lona en las fachadas de 
las naves del Matadero y Mercado de Ganados.» ”

Modificar la partida señalada en la Ordenanza número 16 de 
Exacciones municipales vigente, referente a los derechos asig­
nados a las corridas de tapas en las sepulturas de la Necrópo­
lis del Este, en el sentido de reducir a un 75 por 100 las cuotas 
cuando dicho recorrido se realice por los particulares con obre­
ros por ellos designados, en lugar de nn 25 por 100, como por 
error fné consignado. -

Modificar el artículo 27 de las Ordenanzas municipales, 
referente a los ruidos en la vía pública, en ei sentido de añadir 
un párrafo en que diga lo signiente: «A partir de las doce de 
la noche hasta las odio de la mañana, quedan suprimidos total­
mente los avisos de los automóviles por medio de señales 
acústicas, haciendo uso de ios faros de carretera en los cruces 
de calle y demás lugares peligrosos.»

Elevar ai Ayuntamiento fJeno las propuestas presentadas 
al concurso de tratamiento de basuras, asi como el voto par­
ticular formulado a dicho dictamen por el Sr. Chicote, cuyo 
dictamen y voto particular figuran en el expediente.

Adquirir con destino a la galería de retratos de ex Alcaldes 
de esta capital el del excelentísimo señor Marqués de Hoj'os, 
y que el importe de dicha obra pictórica sea cargo al capitu­
lo XVil, Imprevistos, del presupuesto en curso.

Interponer recurso coiitencioso-administrativp ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del econóniico-adnúnistrativo de 
la provincia recaído en la reclamación forinniada ante el mis­
mo por D. Mariano Cenuida Castellanos contra acuerdo de la 
Alcaldía en expediente relativo a! arbitrio sobre vallas corres­
pondiente a la instalada en la finca número 33 de la calle de 
Miguel .Angel.

Jubilar al Guardia distinguido número I de la Sección de 
Tráfico, D. Juan Pusnial Herranz, por haber cumplido ta edad 
reglamentaria para el ejercicio del cargo, y asignar a dicho 
interesado el habér pasivo de 2.555 pesetas anuales, 89 por 190 
de las 3. i93,75 pesetas que, a razón de 8,75 pesetas de jornal 
diario, le sirven de regulador.

Quedar enterada de mi oficio ia Intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las nperaciunes de contabilidad verificadas liasta fin de 
febrero último por cuenta del presupuesto del Ensanche para 
el ejercicio de 1931.

Acatar el fallo dictado por el '!'ribimal económico-admi­
nistrativo de la provincia en la redmnación fonimlada ante el 
mismo por doña Sofía Sauz del Hierro contra el arbitrio sobre 
incremento del, valor de los terrenos correspondiente a la 
transmisión de parte de la finca número 2 de la plaza del Rey, 

Acatar el fallo del Tribunal ecniiómico-administrativo de 
la piovincia recaído en la reclamación íoriTiulada mite el mis­
mo por D, José Pedro Díaz Agero y Ojesto, Conde de Malla- 
das, coiifru la exacción del arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos correspondiente a la Il■ans1llisióll de un terreno 
sito en el Arenal de iMandes, por estimar ha prescrito el dere­
cho del Ayimtímiiento a la exacción del mismo.

Librar a! señor je fe  facultativo de la Clínica de Electrote­
rapia instalada en la Casa de Socorro del distrito del Congre­
so, con cargo al capitulo X\9[, Imprevisto.s, del vigente pre­
supuesto de gastos, la-cantidad de 1.450 pe.setas con de.stino 
a la adquisición, intere,sada por el misino, de una conmutatriz 
para dicha consulta, encaigada de transformar la corriente
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continua de la red urbana en corriente alterna, ya que la que 
existe se halla en completo deterioro y no es posible su res­
tauración.

Sesión extraordinaria del dia 14

Se acordó; Proclamar Concejales del primer Ayuntamiento 
ri-publicano de la capitai de España a los señores cuyos nom­
bres se expresan a continuación, y que corresponden a ios que, 
con arreglo a las actas remitidas por los Colegios electorales 
del escrutinio verificado el dia 12 del actual, figuran elegidos 
para dicho cargo; dejando a salvo, si hubiere lugar a ello, el 
derecho de quien se creyera en el caso de reclamar y lo que 
pudiera resultar en definitiva del cumplimiento de todos los 
trámites legales:

DISTRITO DEL CENTRO

D, Rafael Sánchez Guerra y Sáinz, D. Honorato de Castro 
Boiiel, D. José Mouriz Riesgo, D, Luis Maria de Zunzunegui 
Moreno y Ü, Aurelio Regiílez Izquierdo.

DISTRITO DEL HOSPICIO

D. Eduardo Ortega y Gasset, D. Antonio Fernández 
Quer, D, Lucio Martínez Gii, D. Manuel Rodríguez Gonzá­
lez y D. Francisco García Moro.

DISTRITO DE CHAMBERÍ

D, Niceto Alcalá Zamora y Torres, D. Fernando Coca 
González Saavedra, D. Cayetano Redondo Aceña, D. Ful­
gencio de Miguel Alonso y D. Dionisio García Guerrero.

DISTRITO DE BUENAVISTA

D. Fernando de los Ríos Urruti, D. Miguel Maura Qama- 
zo, D. Pedro Rico López, señor Conde de Vallellano y D. Isi­
dro Buceta y Buceta.

DISTRITO DEL CONGRESO

D. Manuel Muiño Arroyo, D. Celestino García Santos, 
D. Fabián Talanquer López, D. Jenaro Marcos Cernido y don 
Serafín Sacristán Fuentes.

DISTRITO DEL HOSPITAL

D. Rafael Salazar Alonso, D. Andrés Saborit Colomer, 
D. Trifón Gómez San José, D. Enrique Flores Sánchez-Va- 
lles y D. Apolinar de Rato y Rodríguez San Pedro.

DISTRITO DE LA INCLUSA

D. Alvaro de Aibornoz y Limiiiiana, D. Eugenio Arauz y 
Pallardo, D. Manuel Cordero Pérez, D. Francisco Antonio 
Alberca y señor Marqués de Encinares.

DISTRITO DE LA LATINA

D. Julián Besteiro Fernández, D. José Noguera Casáns, 
D. Rafael 1 íenche de la Plata, D. Enrique Fraile Yuste y don 
César Cori Boti.

DISTRITO T ie  PALACIO

D. Eduardo Alvarez Herrero, D, Miguel de Cámara Cen- 
doya, D.-Francisco Cantos Abad, D. Felipe Ruimoiite Ba- 
quero y D. Antonio Pelegriii Medina.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

D. Angel Galarza Gago, D. Francisco Largo Caballero, 
D. Wenceslao Carrillo Alonso, D. Luis Barrena Alonso de 
Ojeda y ü . José Layús Barrera.

Elegir Alcalde Presidente a D. Pedro Rico López.
Elegir primer 'reiiiente Alcalde a D. Andrés Saborit; se­

gundo, a i3, José Noguera; tercero, a D. Manuel Cordero;
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cuarto, a D. Rafael Salazar Alonso; quinto, a D. Wenceslao 
Carrillo; sexto, a D. Angel Galarza; séptimo, a D. Trifón Gó­
mez; octavo, a D. Eugenio Arauz; noveno, a D. Lucio Martí­
nez Gil, y décimo, a D. Honorato de Castro.

Elegir Regidores síndicos a los Sres. D. Julián Besteiro y 
D. Miguel de Cámara.

Celebrar las sesiones ordinarias los viernes, a las diez y 
inedia de !a mañana, salvo en el caso de que fuera festivo, en 
que se verificará al día siguiente.

Sesión ixtraordinarla del dia 15

Se aprobaron las actas de las sesiones anteriormente cele­
bradas.

Se acordó: Designar a ios señores que a continuación se 
expresan para los Comisiones que se indican;

1 ."— G o b e r n a c ió n

Sres. Henche, Alvarez Herrero, Redondo, F. Quer, Mniño, 
Castro, Talanquer, De Cámara, Galarza, Sánchez Guerra, La- 
yüs. Barrena y Marqués de Encinares.

2 ." — H a c ie n d a

Sres. Saborit, Besteiro, Cordero, Gómez fTrifóti), Redon­
do, Rato Rodríguez, Cantos, De Cámara, Salazar Alonso, 
Arauz, Coca, Marcos, Regúlez, Pelegrín y De Miguel,. "

3 ,“—P olicía urbana

Sres. Cordero, Muiño, Carrillo, García (Celestino), Mar­
tínez Gil, Talanquer, Noguera, Salazar Alonso, Cantos, Coca, 
Zunzunegui, Mafcos, Marqués de Encinares .y Rodríguez.

4."—F omento

Sres, Cordero, Muiño, Carrillo, García (Celestino), Re­
dondo, Fraile, De Cámara, Salazar Alonso, Cantos, Arauz, 
Castro, García Guerrero. Ruimoute, Cort y Marcos.

5.®—B eneficencia y sanidad

Sres. Martínez Gil, Redondo, Alvarez Herrero, Monriz, 
F. Quer, Besteiro, Arauz, Talanquer, Coca, Noguera, De Cá­
mara, García Moro, Flores Valles y Pelegrín.

6 . " — E n sa n c h e

Sres, Martínez Gil, Cordero, Besteiro, Cantos y Noguera.

COMISIÓN ESPECIAL DE REORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 
MUNICIPALES •

Sres Saborit, Salazar Alonsof Arauz, De Cámara, Corde­
ro y Alvarez Herrero. ■

ABASTOS

Sres. Cordero, Henche, Redondo, Noguera, Talanquer, 
De Cámara, Arauz, Salazar Alonso y Regúlez.

JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Sres. Saborit, Noguera, Coca y Besteiro.

JUNTA PARA la  CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS N.ACIONALES 

Sres. Saborit y Coca.

JUNTA DEL FONDO DEL PARO 

Sres. Muiño y Talaiiquer.

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL 

Sr. Galarza,
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JUNTA AnMINISTRATIV'A DE VALORACIONES PARA APLICACION 
DEL ARBITRIO SOBRE INCREMENTO DEL VALOR DE LOS

TERRENOS

Srcs, SHborit, Araiiz, Caütn, Miiifio y Alvarez Herrero, opdinaFla del día 17

COMISION ESPECIAL DE CASAS BARATAS

Sres. Subíirit, Pelegriii, Noguera, Muiíio, Cordero y Sala­
zar Alonso. ■

Sr, Saborit.
JUNTA DE SOLARES

JUNTA PERICIAL DEL CATASTRO DE RIQUEZA RUSTICA

Sr. Redondo.

JUNTA REGIONAL DE- ENSEÑANZA INLUSTRLAL 

Sres. T;tl<m<iiier, Coca y Redondo.

JUNTA DE LOTERIAS 

Sr, Alvarez Herrero.

MONTEPÍO DE EMPLEADOS MUNICIPALES 

Señores Alcalde y Talanquer,

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL CANAL DE ISABEL 11 

Sr. Saborit.
TRANVÍAS

PATRONATO DE AGUIRRE

Señores Alcalde, Talanquer, Coca, Besteiro y Motiríz

PATRONATO DEL HOSPITAL DE LA LATINA 

Sr; Coca. '

■ ■ PATRONATO DE UROSA

Sr. Redondo.

PATRO.NATO DE DON JERONIMO DE LA TORRE

Sr, Coca. .
■ FUNDACIÓN GOYENECHE

Señores Alcalde y Arauz.

PATRONATO DE CIEGOS

Sr. Quer,

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD 

Sr. Redondo.

Sres. García Santos, Saborit, Alvarez Herrero, Salazar 
Alonso, Talanquer y De Cámara.

PATRONATO DE SAN ll.DEEONSO V FUNDACION DE DOÑA 
PILAR DE LA MATA

Sr, Noguera.

CONSEJO SUPERIOR DEL PATRONATO DE LA FEDERACIÓN 
DE MUTUALIDADES ESCOLARES

Sres. Talanquer y De Cámara.

CONSORCIO Y COMITlt DE VIGILANCIA DE LA PANADERÍA

Sr, Henclie.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL MATADERO

Concejal Delegado de la Alcaldía, Sr. Cordero.
Sres. f ienclie, De Cámara, Arauz, Sa lazar Alonso y Ré­

gulez,

Se aprobó el acta de la .sesión anterior.
Se acordó: Tributar un homenaje de admiración y cariño 

al ilustre escritor D. Roberto Castrovido, y autorizar a la Al­
caldía para que designe una Comisión que dé forma a este 
acuerdo.

Celebrar festejos públicos durante la segunda quincena del 
mes de mayo para conmemorar ei triunfo de la República, y 
autorizar a la Alcaldía presidencia para que designe' la Conii- 
sióii que en unión de la propia Alcaldía se dirija a todas las 
fuerzas vivas de la capital para formar el programa y organi­
zar dichos festejos.

Conceder un auxilio de 500 pesetas a la fulmina del obrero 
que filé muerto recientemente en el paseo de Recoletos, vícti­
ma de las represiones del régimen monái quico.

Reponer un acuerdo adoptado por la Coiiiisióii Municipal 
Permanente en el sentido de que se ie dé el carácter de exce­
dencia forzosa a la solicitada por D. Constantino Merino Ra.so, 
Ayudante de Caja de la Depositaría dei Ensanche, por haber 
sido nombrado, por acuerdo de la citada Comisión y del Pleno 
del Ayuntamiento, Agente ejecutivo municipal de la segunda 
zona, .

Nombrar a D. Salvador Norte Villar, con carácter interi­
no y en los términos reglamentarios, para ocupar una plaza va­
cante de Profe.sor de trompa de la Bancfa Municipal, dotada 
con el haber anua! de 3.000 pesetas.

Quedar enterado de una sentencia del Tribunal provincial 
de lo Contencioso-admini.strativo en la que, sin hacer expresa 
condena de costas, se declara no haber lugar al recurso in­
terpuesto ante dicho Tribunal por D. José Ferrer Sama, en 
nombre de D. Francisco Quiñonero Minuesa, contra acuerdo 
de la Alcaldía que desestimó el recurso de reposición inter­
puesto contra acuerdo de la Coniisinn Municipal Permanen­
te adaptando el personal a la plantilla del Parque central muni­
cipal de Automovilismo, el cual se confirma en todas sus par­
tes, absolviendo a la Administración de la demanda contra ella 
formulada.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, del co­
rriente, sometiendo a conocimiento del Ayuntamiento-que las 
Delegaciones acordadas por la misma han sido las siguientes: 

Arquitectura, D. Honorato Castro,
O bras pú blicas, D. Manuel Muiño" Arroyo.
O bras san itarias  y L abora torio , D. Fernando Coca. 
A bastos, D. Manuel Cordero,
C arruajes, D. Miguel de Cámara.
C oleg io  de N uestra S eíiora d e  la  P alom a, D. Julián 

Besteiro,
Tranuias, D. Celestino García Santos.
P erson al, D, Rafael Henclie.
C em enterios, D. Antonio Fernández Qiier.
Teatro E spañ ol, D. Eugenio Arauz,
B en eficen cia  y Puericnltura, D. Lucio Martínez Gil. 
R entas y ex acc ion es , U. Andrés Saborit.
Y asimismo las Comisiones especiales que ha constituido 

la propia Alcaldía, para cuyo nombramiento se le autorizó, en 
ia siguiente forma:

C onsejo de Adm inistración d e l M atadero: Sr. Corde­
ro, como Delegado de la Alcaldía, y Sres. Hendie, Cámara, 
Arauz, Salazar Alonso y Regiilez.

Com isión d e  Tranoias:?>vií?¡. Garda Santos, Saborit, Al­
varez Hi rrero, Salazar Alonso, Talanquer y Cámara.

Comisicm de C asas b a ra ta s :  Sres. Saborit, Peiegrlii, 
Noguera, Muiño, Cordero y Salazar Alonso,

Aprobar la tasación de 4.5Ü0 pesetas, hecha por el señor 
Arquitecto municipal correspondiente, de la expropiación de 
un terreno de 55,0038 metros cuadrados resultante del derribo 
de una construcción antihigiénica que estuvo enclavada en la 
calle de Barrafón y que ha de destinarse a via pública,

Aprobar los presupuestos formulados por el Negociado de 
Instrucción pública, para las seis expediciones escolares acor­
dadas en principio por la Junta de Primera enseñanza en se­
sión de 23 dé marzo último para los sanatorios inaritiinos de 
Oza (La Coriiña) y Pedrosa (Santander), con un total de

1
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2.040 iiifios, cuyo gasto alcanza la cifra de 522.449,45 pese­
tas, que habrán de satisfacerse en s[i dia con cargo a lo con­
signado en el concepto 487 del vigente presupuesto de gastos 
y créditos que se habiliten para este servicio solicitados por la 
referida Junta, autorizando, desde luego, la organización de 
todas las expediciones citadas con arreglo a loa referidos pre­
supuestos, encomendando a la Alcaldía Presidencia la resolu­
ción de cualquier incidente que pueda ocurrir para dar cumpli- 
niienfo exacto de lo acordado.

Conceder autorización a la representación del li Congreso. 
Nacional de la Madera y de Industrias derivadas para utilizar 
la zona que circunda el .Palacio de Cristal del Retiro, con el 
fin de ampliar la Exposición que ha de celebrarse; que por e! 
Servido de Parques y Jardines se colabore al decorado del 
recinto y entrada de la Exposición, con el fin de dar a ésta 
más esplendor; que se aLitorice a la Alcaldía Presidencia para 
organizar una recepción en honor de los congresistas, siendo 
el gasto que se origine con tal motivo cargo al crédito consig­
nado en el capitulo XV I1, Pnprevistos, del vigente presupuesto 
de gastos, y por último, que se autorice a ¡a referida entidad 
para colocar en el Retiro carteles indicadores de la Exposición, 
para instalación de un bar y para toda ciase de publicidad, pa­
sando a estudio de la Comisión de Hacienda en lo que respec­
ta a la exención de arbitrios y exacciones municipales solicita­
da, para que proponga lo que estime procedente.

Asignar a D. Miguel Efarrera Hernández, Médico primero 
de la Beneficencia Municipal, jubilado por edad, el haber pasi­
vo de 4.200 pesetas anuales, 60 por 100 del sueldo de 7.000 
pesetas últimamente disfrutado.

Asignar a D. Mariano Terrón del Moral, Veterinario sani­
tario de segunda, jubilado por edad, el haber pasivo de 2.000 
pesetas anuales, 50 por 100 del sueldo de 4.(X)0 pesetas últi­
mamente disfrutado.

Asignar a D. Garlos Rodríguez Luzunáriz, Jefe  facultativo 
de la Beneficencia Municipal, juhiiadu por edad, el haber pa­
sivo de 6.400 pesetas anuales, 80 por 100 del sueldo de 8.000 
pesetas anuales, pesetas que le sirve de regulador.

Asignar, a D. Juan Gancio Expósito, Oficial segundo de 
Administración, jubilado por edad, el haber pasivo de 2.590 
50 por 100 del sueldo de 4.000 y la gratificación de l.OüÜ pe­
setas últimamente disfrutados, que le sirven de regulador.

Asignar a Ü. José Arroyo Fernández, Veterinario sanitario 
de primera, jubilado por edad, el haber pasivo de 2.250 pese­
tas anuales, 50 por i00 del sueldo regulador de 4.500 pesetas 
última mente disfrutado.

Conceder la excedencia, con carácter de forzosa, al Oficial 
segimdo de Adnúnistración D. Felipe Ruimonte Baquero, por 
haber sido elegido Concejal del excelentísimo Ayuntamiento, 
y que, en virtud de lo qué prescribe el articulo 19 del vigente 
Estatuto de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, ie sea 
abonable el tiempo que permanezca en esta situación; debien­
do, a los efectos del- cese eii el percibo de haberes, tener 
efecto este acuerdo desde el día 14 del corriente, en que tomó 
posesión del cargo de Concejal.

Devolver a D. Julio Muñoz la suma de 789,50 pesetas, di­
ferencia satisfecha indebidamente por el arbitrio de miradores 
correspondiente a la finca número 2 de la plaza de la Moncloa,

Declarar la baja en matrícula del arbitrio de inquiliuato del 
local que en el niiiik.ro 6 de la plaza de la Moncloa ocupa la 
Sociedad anónima El Laurel de Baco, con efectos a partir de 
1 de enero de 1927,

Autorizar el gasto de 290 pesetas para itidemnizar a los 
obreros de Parques y Jardines que perdieron diversas prendas 
en el incendio de una casilla del Parque de Madrid, según se 
empresa por la relación unida al expediente y la petición pre­
sentada por uno de ios obreros, que no iba iiiduída en aquélla; 
debiendo tener aplicación el gasto de referencia al crédito 
consignado eii el capítulo I, articulo 9.", concepto 40, Indemni­
zaciones, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Autorizar el gasto trimestral de 9.600 pesetas para atender 
a las necesidades de la Guardia Municipal y adquirir los efec­
tos correspondientes para la maunteiición de los caballos, he­
rrajes, medicinas, útiles de limpieza, reposición de efectos, 
monturas, bicicletas y demás gastos menores del escuadrón, 
cuyo importe tendrá aplicación al concepto 82 del vigente pre­
supuesto, y remitir a la Intervención las certificáciones corres­
pondientes para el abono de piensos al contratista de este 
suministro, cuyo importe trimestral se calcula en 9.000 pesetas.

Librar, para la adquisición de útiles de limpieza y gastos 
menores no previstos, 2,31) pesetas trimestrales al señor Ins­
pector Jefe de ¡a Guardia Municipal, y verificar los demás 
suministros de herrajes, medicinas, reposición de efectos, mon­
turas y bicicletas, cuyo importe trinm.stral se calcula eu 370 
pesetas, directamente por la Jefatura de la Guiardia Muni­
cipal. ,

Autorizar el gasto de 750 peseta.s para r.dquirir de la contra­
ta vigente paja de trigo y cebada con destino a la mamiívndóu 
de Iqs.cabalios al servicio de ios Guardas montados dcl Rumo 
de Arbolado durante el primer trimestre del año actnal, y qne 
dicho gasto tenga aplicación a! ciédito consignado en el ca­
pítulo XI, arículo 6 .“, concepto 579 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior. ‘

Autorizar el gasto de 17.500 pesetas para atender al ser­
vicio de transportes para limpieza de parques y jardines duran­
te el primer trimestre del año actual: qne se e.xceplúe este 
gasto de la necesidad de subasta y concurso, por la urgencia 
del caso; que el servicio de transportes de que se trata se pres­
tará por el antiguo contratista a los ini-mos precios que sirvie­
ron de base a la última contrata, y terminará la presente auto­
rización en cuanto comience a prestar servicio la wieya con­
trata que se trata de celebrar, y que el gasto atitorizaóu sea 
cargo al ciédito consigitado en el capítulo XI, artir.nlo 6.°, 
concepto 583 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Acordar que el presupuesto aprobado por la Comisión Mu­
nicipal Permaneiite para la reparación de las jaulas del Depó­
sito de perros sea modificado en la partida relativa a la adqui­
sición de la caldera, qae deberá quedar redactada em los 
siguientes términos: «Una caldera para el cocimiento de la co­
mida fie los perros, 50 pesetas.» ,

Conceder licencias para los establedinientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Al­
mansa, 1; para instalar un aparato de diatermia con una conmu­
tatriz de dos kilovatios en la calle de Goya, 34 duplicado; 
para instalar un aparato de rayos X con una coumiitatriz de 
dos caballos de fuerza eu la calle de Hermo=illa, 17; para ins­
talar uu aparato de diatermia en la calle de Espaiter, 5; para 
instalar un aparato de diatermia y radiología y un e'ectromotor 
de 2,80 caballos de fuerza eu la calle de Moiitalbáu, 7; para 
instalar un aparato de, rayos X con una conmutatriz du cinco 
caballos de fuerza en la calle de Lagasca, 8; para instalar una 
cámara frigorífica y un eiedrotiiotor de un caballo de fuerza 
en la Avenida de la Reina Victoiia, 30; para instalar una cá­
mara frigorificü y un electromotor de 0,50 cabal los . de fuerza 
en la calle de Villalar^ 6; para establecer una fábrica de jabón 
y lejía en la calle de .Martínez Izquierdo, .30; para establecer 
un taller mecánico e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle del Tesoro, 36; para establecer una fundición 
de metales a! crisol con un horno e instalar un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Zabaleta, 39; para es­
tablecer un taller de calderería e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza y soldadura autógena en la calle de 
Vallehermo,so, 4; para ampliación de fábrica de objetos de plata 
e instalar 23 electromotores con fuerza total de 69 caballos en 
la calle de la Fuente del Berro, 4; para cambio de nojubre en 
¡a licencia concedida para café bar en la calle de Ferraz, 26; 
para cambio de nombre en la licencia concedida para carbone­
ría en la calle de María Cristina, 8,

Librar al señor Procurador -consistorial la suma de 4.050 
pesetas que interesa, importe de las cantidades que será nece­
sario consignar en el Juzgado correspondiente para instar el 
apercibimiento de lanzamiento de los inquilinos de fincas ex­
propiadas por el Mtmicipio contra lo.s cuales se interpuso en 
momento oportuno juicio de desahucio; debiendo ser cargo 
el importe de que se trata al concepto 28 del presupuesto vi­
gente.

Aprobar la medición de 9,45 metros cuadrados de una par­
cela de terreno qne ha resultado expropiable al practicar la 
tira de cuerdas para situar en alineación oficial la finca núme­
ro 22 de la calle de la Cava Baja, así como la valoración 
de 1.219,05 peseta.s, a razón de 129 pesetas metro; debiendo 
abonarse su importe con cargo al concepto 556 del presupues­
to vigente.

Aprobar la medición de 2,88 metros ciuidrados de una par­
cela de terreno que ha resultado expropiable al practicar la 
tira de cuerdas para situar en alineación oficial la finca tiúme-
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ro 7 de la calle de Ventura de la Vega, así como la valoración 
de 1.112,80 pesetas, a razón de 386,40 pesetas metro; debien­
do abonarse su importe con cargo al niisum concepto que se 
indica para el anterior.

Aprobarla tnedldón de 2.21 metros cuadrados, de una par­
cela de terreno que ha resultado expropiable al practicar la 
tira de cuerdas para situar en alineación oficiat la finca mime­
rò 7 de la calle de Lavapiés, así como la valoración de 426,97 
pesetas, a razón de 193,20 pesetas metro; debiendo abonarse 
su importe con cargo al mismo concepto que se indica para los 
anteriores.

Acordar que en el momento oportuno se interpongali las 
correspondientes acciones de desahucio contra los inquilinos 
de la finca número 3 de ia calle de Peligros, adquirida por el 
Ayuntamiento para su expropiación.

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que se 
indican: para ejecutar obras de reforma en el Teatro Mara­
villas. sito en la calle de Malasaña, 6, y en la de las Huer­
tas, 53; para instalar calefacción en la de Preciados, 3 4 -y 52; 
eti la de Relatores, 8, y en el Postigo de San Martín, 3 y 5; 
para instalar anuncios luminosos en la Avenida de Pi y Mar- 
gall, }7- en la Avenida de P¡ y Maigall (Palacio de la Prensa); 
y para farola luminosa en la calle de la Puebla, 1.

Autorizar al señor Director del Laboratorio Municipal 
para invertir los créditos, que iniportan en junto 60 250 pese­
tas, con destino a la adquisición de material, efectos y aten­
ciones generales de dicho Laboratorio durante el primer tri­
mestre del actual ejercicio, con cargo a los conceptos 2S2, 
283, 287 a 292, 297 y 298 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

Autorizar al Concejal Delegado de los Colegios de Nues­
tra Sffiora de la Paloma, como Presidente de la Comisión 
receptora de la maquinaria suministrada por la casa Hijo de 
Miguel Matéu para los talleres de ios referidos Colegios, para 
proceder al cambio de una máquina universal para el taller de 
hojalatería, de 75 milímetros de distancia entre ejes, que re­
sulta excesivamente grande para los trabajos que allí se rea­
lizan, por otra de dimensioties mucho más pequeñas, en que 
la distancia entre ejes sea solamente de 30 milímetros, invir­
tiendo la diferencia que resulte en el precio en adquirir acce­
sorios, que son muy necesarios, y con lo cual los intereses 
manioipales saldrán beneficiados.

Tomar en consideración y pasar a estudio de las Comisio 
lies correspondientes las siguientes proposiciones:

Una interesando, teniendo en cuenta ios extraordinarios 
méritos que concurrieron ,eti el genial y malogrado escultor 
Julio Antonio, hace tiempo fallecido, se dé el nombre del 
:iiismo a una calle de tas de nueva creación.

Otra interesando se denomine Grupo escolar Jacinto B e­
navente a la Escuela graduada de párvulos que va a inaugurar­
se eii la calle de Pedro Heredia para los nitios de la barriada 
de las Ventas, tan abandonada ha.sta hoy.

Otra interesando se solicite del Ministerio de Trabajo que 
conceda una representación de dos señores Concejales en el 
Patronato del Instituto de Reeducación profesional.

Interponer a d  cautelam  recurso contencioso-admiuistrati- 
vo contra una providencia gubernativa por la que se justipre­
cia, de conformidad coue! perito tercero, por todos conceptos, 
en 270.ÜOÜ pesetas la finca numero 16 de la calle de Carretas, 
expropiada por el Ayuntamiento para la formación de una pla­
za en la confluencia de las calles de Atocha y Carretas.

Interponer a d  cantelam , sin perjuicio de que por quien co- 
rre.sponda se interese del Tribunal económico-administrativo 
la revisión del expediente original para que con suficientes 
elemetitos de juicio se adopte la resolución definitiva proce­
dente, recurso contencioso-adininistrativo ante el Tribuna! pro­
vincial co:itra fallo del económico-administrativo dictado en 
la redamación formulada ante el mismo por D. Lorenzo Aran- 
zana, como Presidente de la Asociación Federación de Pro­
pietarios y Vecinos del paseo de Extremadura contra el arbi­
trio sobre calas.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, previos los 
asesoramientos oportunos, firme el contrato de arriendo de los 
pisos tercero y cuarto, completos, de la casa número 23 de la 
calle de Eduardo Dato, con otra fachada a la de Leganitos, por 
los que el propietario pide la cantidad de 30,009 pesetas, a fin 
de instalar en los mismos las oficitias de Vías públicas y Servi­
cios electro:necánicos y Alumbrado.

Declarar urgentes y aprobar las siguientes proposiciones;
Una interesando que en el programa de las fiestas de mayo 

se incluya y quede instituido para lo sucesivo im Día de Home­
naje a la Madre y al Niño; que este año las figuras culminantes 
del homenaje sean las señoras madre del Capitán Fermín Ga­
lán y viuda del Capitán García Hernández y su hija; que se 
celebre un festival popular, con intervención de la Banda Mu­
nicipal, en im gran parque la Casa de Campo o el Retiro - ,  
y en el aclo se les tributará el homenaje, dedicado a todas las 
madres y viudas de los héroes de la Revolución, de declarar 
a aquéllas beneméritas de la nación; que a las madres de re­
cursos humildes que se hallen en periodo de gestación se les 
obsequie con im equipo para el recién nacido, y a los niños en 
edad escolar con im buen libro y una merienda, y que para años 
sucesivos se procure que tales equipos se confeccionen por 
las niñas en las clases de labores de las Escuelas nacionales y 
municipales.

Otra interesando se nombre una Comisión de carácter ex­
traordinario para examinar la gestión de los Concejales que 
ilegalmente han actuado desde septiembre de 1923 hasO 28 
de enero de 1930, a fin de que les puedan ser exigidas todas 
las responsabilidades en que hayan incurrido.

Lomar en consideración y pasar a estudio de las Comisio­
nes correspondientes las siguientes proposiciones:

Una interesando se declare qnt el convenio llevado a 
cabo por el Ayuntamiento de la Dictadura con la Sociedad de 
Tranvías, más que un problema jurídico es un problema de 
Gobierno, y confian en que el Gobierno de la República anu­
lará ese convenio, hecho a espaldas de! pueblo, por inmoral y 
monstruoso; debiendo, sin perjuicio de'lo anterior, y de acuer­
do con la Empresa de Tranvías, completar y mejorar la red 
actual, extendiéndola a las barriadas extremas circundantes, 
y, por último, que dicha Empresa reconozca los legítimos de­
rechos del personal a sn servicio.

Otra interesando que en lo sucesivo, para conocer la rea­
lidad dei problema del paro, se abra una oficina-registro en el 
Ayimtamiento de Madrid; que para ser inscrito en ella habrá 
de acreditarse la vecindad; que se invitará a hacer otro tanto 
a los Ayuntamientos circunvecinos, a fin de conocer la exten­
sión de esta plaga social y acudir a su resolución; que un T e­
niente Alcalde y cuatro Concejales llevarán Lodo lo relaciona­
do con esta oficina, cuyas propuestas deberán ser sometidas 
al Ayuntamiento, para atenuar el problema del paro forzoso, 
y por último, que todos los nombramientos de obreros even­
tuales y de peonaje se harán tomando los nombres de esta ofi­
cina miinicip.it.

Otra interesando se solicite del Gobierno que, en cuanto 
las circmistancias ió permitan, sean abiertos a! público la Casa 
de Campo y los jardines del Campo del Moro, compensación 
legitima que se debe al vecindario madrileño por haberle qui­
tado la Mondoa.

Otra interesando que el Ayuntamiento acuerde, con ca­
rácter urgente, dirigirse al Gobierno recabando para sí la fis­
calización e intervención en todo cuanto se relaciona con el 
Metropolitano, encargándose ¡a Alcaldía de transmitir estos 
deseos del Municipio y dé cuenta del resultado de la gestión.

Otra interesando que el Alcalde visite oficialmente a la 
madre del Capitán Fermín Galán y a la esposa dei Capitán 
Garda Hernández, y a la par que les exprese el fervoroso 
saludo del Concejo, se les ofrezca en nombre del Ayunta­
miento.

Otra interesando que en los Jardines de Pablo Iglesias se 
eleve un monumento al mismo, nombrándose a dicho efeclo 
una Comisión del Ayimtamiento que se encargue de hacer 
viable este proyecto.

Otra interesando que la actual Avenida de la Reina Victo­
ria se denomine en lo sucesivo Avenida de Pablo Iglesias.

Otra interesando que el actual paseo de la Reina María 
Cristina se denomine en lo sucesivo paseo de Ramón y Cajal.

Otra interesando que la actual calle de las Infantas se de­
nomine en lo sucesivo de Rosalía de Castro.

Otra interesando que la actual calle de los Reyes se de­
nomine en lo sucesivo del Capitán Domingo.

Otra interesando que la plaza de Oriente se denomine en 
lo sucesivo plaza de la República,

Otra interesando que la plaza denominada adimtmente 
del Principe Alfonso se llame en lo sucesivo plaza de Ruiz 
Zorrilla.
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Otra interesando que se denomine plaza de Fermíri Galán 
la que en la actualidad lleva el nombre de Isabel il.

Oira interesando que se denomine plaza del Capitán Gar­
cía Hernández la que en la actualidad lleva el nombre de pla­
za del Rey.

Otra interesando que la ^iorieta de Ruiz Giménez se de­
nomine en lo sucesivo plaza del Catorce de Abril.

Aprobar his siguientes propuestas verbales:
_ Que el Ayuntamiento visite oficialmente a! Gobierno pro­

visional de la Fíepiíblica para ofrecerle sus respetos, y que el 
señor Alcaide recabe dia y hora en que pueda llevarse a cabo 
esa visita.

Que el Ayuntamiento concurra corporativamente al home­
naje organizado para el día 19 del actual por el Partido Socia­
lista y la Unión General de Trabajadores en memoria de Pablo 
Iglesias.

Que se conteste a la Corporación municipal de Montevi­
deo expresando la gratitud de! Ayuntamiento de 'Madrid por 
su cariñosa felicitación, de la que dió cuenta la Alcaldía Pre­
sidencia.

 ̂ Que se cedan gratuitamente sepulturas perpefua.s en los 
Cementerios municipales para que sean inlmmados los cadáve­
res de tres personas que en las últimas manifestaciones de ex­
pansión popular fueron victimas de accidentes. •

Que se consigne en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del señor Oficial Mayor D. León Sáinz de 
Robles; que se transmita el pésame a la familia, y que se satis­
fagan por cuenta del excelentísimo Ayuntamiento los gastos 
originados con motivo de su entierro.

.^eslón ordinaria del dia 24

Sé aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de los señores 

Concejales que constituyen la minoría monárquica por el falle­
cimiento de doña Isabel de Bnrbón.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Luis Lavín, con el 
aumento de! 17ü por 100 en el precio tipo, el remáte de la su­
basta relativa al derribo y aprovechamiento de los materiales 
de tas casas mímero.s 16 al 26 de la calle de Carretas, esquina 
a la de Atocha, 19; Carretas, 43 y 45, y Atocha, 16 y 17.

Destinar un crédito de SOO.Ot'O pesetas para el pago de 
jornales, adqni.'-ición de útiles y herramientas, medios de trans- 
portt y demás que motiven las obras de limpieza, conserva­
ción y demás de las vías públicas de esta ciudad, con el fin de 
co(>perar a la resoiucióii de la crisis obrera; suma que, por el 
carácter urgente de su aplicación, deberá ser cargo al capítu­
lo XVII, Imprevistos, del presupuesto en ejercicio.

Disponer, eii vista de la commiicacióii del señor Ingeniero 
Director de Obras públicas municipales respecto a la adquisi­
ción rápida de materiales, heiraniieutas y efectos que sean 
nt'ce.sarios para la ejecución de las obras a las que se ha 
de destinar el personal eventual que se ha de admitir al efec­
to, que la adquisición de aquellos elementos de trabajo que no 
tengan contrata especial se verifique directamente, con excep­
ción de subasta y  concurso, como caso de reconocida urgencia 
a que se re.fieie el apartado 4 .” del articulo 164 del Estatuto 
Municipal, y a fin de no aplazar pomá.s tiempo la resolución, 
de la crisis obrera, estimándose la citada comunicación del 
expresado técnico immicipal, a los efectos de expediente su­
mario que establece el articulo 165 el propio Estatuto.

Designar, haciendo suya la comunicación del Museo Nacio­
nal ríe Ciencias Naturales en ia que propone se adopten diver­
sas resoluciones con relación a la mejor utilización que, a su 
juicio, podría darse a la Casa de Campo, para que ai mismo 
tiempo que pudiera disfrutar de ella el pueblo madrileño se 
estableciesen algunos servicios culturales y de otra Índole que 
hoy no existen o son deficientes en Madrid, compuesta de 
cuatro señores Concejales designados por la Alcaldía y cuatro 
miembros que designen ios firmantes de la mencionada coiiiu- 
nicación, para que estudie las propuestas contenidas en la ! 
misma y se someta a la resolución del Concejo la que con i 
referencia a la utilización de la Casa de Campo estime más ' 
conveniente; y, por otra parle, que el decreto de cesión de | 
dicho inmueble al Ayuntamiento, pase al Negociado de Ha­
cienda para que, previos ios trámites legales a que hubiere lu­
gar, se inscriba dicha finca eit el Patrimonio de Propiedades 
de esta Villa,

Designar para formar parte de la Comisión de Fomento a 
los Concejales Sres. Alberca y Rato, y de la de f^oiicía urba­
na a los Sres. Alvarez Herrero y Sacristán, y, asimismo, que 
formen parte de ia Comisión especial encargada del estudio 
de la municipalización total de abasto de carnes en Madrid 
los Sres. Arauz y Cordero, en unión de la Alcaldía, dejando, 
por último, de pertenecer a la Comisión de Policía urbana el 
Sr. Saiazar Alonso, pasando a integrar la de Gobernación.

Desestimar la reclamación foninrada ¡mr D. Lsidoro Mon­
tero Luna contra los pliegos de condiciones de la subasta de 
suministro y condimentación de menestra con destino a los 
acogidos en el Parque municipal de desinfección y clasifica­
ción de mendigos, acordándose asimismo no llevar a efecto la 
subasta de que se trata, y que en lo sucesivo, y en relación 
con el suministro de alimentación a los recluidos en el Parque 
de mendicidad, el Ayuntamiento"estudie este asunto para adop­
tar el sistema de administración, prescindiendo de la contrata 
en el suministro de alimentos, tal como se practica con los ni­
ños que reciben asistencia en ios Grupos escolares.

Adjudicar en definitiva a favor de O. Cipriano Rubio Min­
go, con la baja del medio por ciento en los precios tipos, el 
remate de fa subasta de coiistmccióii de .sepulturas en ia Ne­
crópolis del Este, celebrada el dia 9 del actual.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión MLiiiicipal F'ermaneiite durante el mes de marzo último.

Acatar el fallo dictado por el Tribunai económico-adminis­
trativo de la provincia en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Vicente Sanz y Sauz por el arbitrio sobre calde­
ras de calefacción, por la instalada en la finca número 40 de 
la Avenida del Valle (Parque Urbanizado Metropolitano).

Coadyuvar a ia Administración tn el recurso contencioso- 
admiuistrativo iuterpuesto ante el Tribunal provincial por don 
José Maria de Antonio Becerril sobre revocación de acuerdo 
del 3'ribiinal económico-admini.strativo de la provincia que des­
estimó su reclamación por el arbitrio de inquilinato del piso 
primero que ocupa en la finca número 19 de ia Avenida del 
Conde de Peñalver.

Desestimar la solicitud para qne se modifiquen las bases 
para la concesión y renovación de licencia.s de almacenes, de­
pósitos e industrias similares de la madera, aprobadas por el 
Aytmtímiieiito en sesión de 4 de agosto de 1911 y sanciona­
das por el excelentísimo señor Gobernador civil en 11 de julio 
de 1912.

Coadyuvar a ia Administración en el recurso conténcioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal, provincial por don 
Manuel Miúño Alonso contra acuerdo miniicipai, modificando 
el articulo 138 de las Ordenanzas municipales, en el sentido de 
ordenar el cierre de los portales de las casas particulares a las 
once de la noche en todo tiempo.

Acordar que durante el plazo de un mes se formulen pro­
posiciones por los propietarios dei Extrarradio de las apor­
taciones qne ofrezcan al Municipio para regular la prefe­
rencia eii la instalación de aceras con material graititico 
u-sado, y que para establecer el orden de preferencia serán los 
señores Tenientes de Alcalde los qne lo determinen, teniendo 
en cuenta la importancia de las calles y la mayor densidad de 
población.

Adoptar los acuerdos qne figuran ronsigmidos en ei acta 
de la sesión de esta fecha, en vista de lo informado por*la In­
tervención y de la autorización solicitada por el señor Inspec­
tor Jefe de Policía urbana, para la inversión del crédito de pe­
setas lü.OOÜ con destino a las necesidades del Depósito de 
perros en el Parque antirrábico municipal durante el presente 
año, cuyo servicio se halla encomendado a la mencionada Je ­
fatura .

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en la calle de Logroño, 6; para hotel, 
en la de Francisco Navacerrada, 21; en la de Canillas, 3U; en 
la de Josefa Fertiández, 12; en la del Marqués de Mondéjar, 5 
provisional; en la Travesía del Ferrocarril, 9; en la de Fíamtro 
Molina, 22, y en el barrio de la Elipa, lote número 7, con 
fachada a la calle de Tomás Cuesta.

Para obras de ampliación: en la calle de Luis Peidró, 7 du­
plicado, y en la de Santa Saturnina, 20.

Para obras de nueva planta: en la calle de López de Fio- 
yos, 135.

Pasar a estudio de la Comisión correspondiente una pro-

intamiento de Madrid
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puesta itiíeresando se acuerde que en lo sucesivo lio se aiitoi i- 
ceii lluevas edificadunes en el Extrarradio sin garantía del 
aimplimietito de los artículos 6." y 7 .“ del vigente reglamento 
de obras, servicios y bienes municipales, y muy especi'iilniente 
€11 lo que se refiere a que cada casa familiar tenga un solar 
uiiiiimo de 20Ü metros cuadrados.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal ecoiiómico-admitiis- 
trativo central en el recurso de alzada formulado por el Ayuu- 
tiuiiiento coiiira ei fallo del econóiuico-admiiiistrativo de la 
provincia con motivo de la reclamación formulada por la repre­
sentación de la Compañia Metropolitano Alfonso Xlll contra 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos corres­
pondiente a la transmisión de un solar sin luímero sito en la 
calle de Esensora, '

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en la - reclamación formulada ante el 
mismo por D. José Luis Muñoz de Baeiui, eii nombre de don 
Carios Corbi, contra el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos correspondiente a la traiisinisióii de la finca nú­
mero 3 de la calle de Ziirbaróii.

. Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en !a reclamación formulada ante el 
mismo por D. Cándido Palacios Riiiz contra el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión 
de un solar sito en la calle de Juan de Olías y San Enrique.

Acordar que, con cargo a las disponibilidades del remanen­
te del ejercicio económico de 1930, se habilite en el capítu­
lo Xf, articulo 6 .” del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del interior un crédito de 29.895,20 pesetas para la corjstruc- 
cióu de refugios para e! personal de Parques y Jardines; de­
biendo de terminarse por la Comisión correspondiente el siste­
ma de refugios a emplear para el servicio de que se trata.

Acordar que, con cargo al remanente del presupuesto 
de 1930, se habilite en el capítulo III, articulo l.° del vigente 
de gastos un crédito de 12.073,25 pesetas, con el que se cons­
tituirá nn nuevo concepto, el 78 bis, que se entenderá redac­
tado en los siguientes términos; «Gratificación al personal de 
la Guardia Municipal afecto a la ronda especial de vigilancia 
de la Delegación de Abastos, equivalente al 50 por 100 de sus 
haberes desde el comienzo de su actuación hasta el 31 de mar­
zo, más 500 .pesetas por ga.stos de locomoción, previajustifi- 
ficación.»

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, teniendo en cuenta lá frecuencia 
con que se produce la petición de pago de créditos por distin­
tos conceptos procedentes de gastos realizados en ejercidos 
anteriores y por conceptos que tuvieron consignación oportu­
na en e! presupuesto municipal correspondiente al ejercicio de 
que provienen, y en evitación, ai piopio tiempo, de las causas 
que pudieran dar motivo a esas anomalías.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta feclm, de conformidad con la propuesta, 
que hace suya la Comisión, del Concejal instructor del expe­
diente incoado a virtud de deninicia del Sr. Saborit por anor­
malidades observadas en lina declaración de exportación de 
jamones, presentada en la Oficina subalterna de -arbitrios de 
Atocha (pequeña velocidad).

Acordar que, con cargo a las disponibilidades del remanen­
te del ejercicio ecoiióniico de 1930, se habilite en el capítu­
lo XI, articulo t d e l  vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior un crédito de 9.689,85 pesetas, con el que se cons­
tituirá im nuevo concepto, el 550 bis, que se entenderá redac­
tado en los siguientes términos; «Para pago de las obras ejecu­
tadas en las casas luhiiero 7 de la calle de ia Espada y núme­
ro 8 de la de Jesús y María, para poder instalar las oficinas 
piovisioiiales de rectificación dd Censo»; debiendo someterse 
este asunto a la tramitación legal oportuna y que, una vez ter- 
niinailos dichos trabajos del Censo, se proceda sin demora al 
derribo de las expresadas fincas.

Acordar que, íiiferiu se procede a la reorganizacióti de los 
servicios recaudatorios, se encomiende la expendidóu y cobro 
de los timbres nnnúcipales para las papeletas de aforo en las 
Inspecciones subalternas de arbitrios a la propia Administra­
ción de Rentas, la que, naturaimente, reaiizará el servicio me­
diante el personal afecto a dichas dependencias y con arreglo 
a las instrucciones que la propia Aüininistración estime conve­
niente dictar.

Declarar lesivo a ¡os intereses municipales el decreto de la

Alcaldía Presidencia, fecha 26 de enero de 1929, que acordó 
la devohieióu a D. Francisco Oria González de las caiitidades 
[)or kis que, como importe del arbitrio del 3 por lOU sobre las 
traviesas cu los frontones, figuraba eu descubierto ei Nuevo 
Frontón, y que como consecuencia de ¡a anterior declaración 
de lesividad se interponga el oportuno recurso contenCioso- 
administrativo; debiendo dar cuenta de este acuerdo en la for­
ma jirocedente a la Comisión mnnicipal designada para la de­
puración de r.espousabi!idades.

Solicitar de! Banco de E.spaña la apertura de nna cuenta 
corriente de crédito por 7.00[),00() de pesetas con garantía de 
las Obligaciones del Empréstito de ia Villa de Madrid de 1931; 
al 5 por too, de conformidad con la moción de la Alcaldía Pre­
sidencia de 18 del coiriente, y por estimar conveniente que el 
Ayuntamiento íetiga conocimiento de la operación que trata 
de realizarse para obtener Iqs fondos necesarios a fin de cubrir 
las atenciones contraídas y proveer como mejor estime en de- 
fensá de ios intereses municipales. ,

Devolver a doña Consuelo Qoyeneche de la Puente y lier- 
manos la suma de 1.363,50 pesetas que satisficieron en con­
cepto de mulla por no presentar en su oportunidad la declara­
ción de transmisión de la finca número 21 de la caile del 
Marqués de Cubas, pertenecieníe a la herencia de la señora 
Duquesa de Goyeneche.

Acordar que, CohlO minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto vigente, se devuelvan a la Sociedad 
Madrileña de Tranvías las Sumas de ,573,33 y de 2.120,80 pe­
setas, diferencia entre las cantidades de 3.685,68 y de 3.720,13 
pesetas que satisfizo en concepto de canon por ocupación dei 
suelo, subsuelo y vuelo de la vía piíbliea por el tercer y cuar­
to trimestres completos de los años 1927 y 1928, Fespecliva- 
mente, en las líneas de Estaciones y Mercados y del Norte; y 
lo que en realidad le corresponde satisfacer hasta ei 17 de sep­
tiembre y 28 de octulire de dichos años, en que eiiíraron en vi­
gor los conventos celebrados con el Ayuntamiento para la 
explotación y régimen de las lineas de tranvías qtie vayan re­
virtiendo a la propiedad del mismo y que por virtud de la 
cláusula tercera cesan entonces en ia obligación de satisfacer 
dicho canon; debiendo, al notificarse estos acuerdos a la citada 
Compañía, hacerse con la reserva expresa de que las devolu­
ciones se hacen stibordinándolas a lo que en definitiva se re­
suelva por los Tribmiales en el pleito entabiado por virtud del 
acuerdo plenario de 7 de noviembre último que declaró lesivo 
el convenio concertado al objeto que se expresa anterior­
mente.

Acordar que por la Alcaldía Presidencia, a nombre del 
Ayuntamiento, se dirija la oportuna solicitud al señor Ministro 
de Hacienda recabando la autorización oportuna para ia insta­
lación en las dependencias de la Delegación provincial de Ha­
cienda publica de nna oficina de carácter municipal para com­
probación y extracción de los datos tributarios que tengan re­
lación con gravámenes immicipales, oficina que se dotará del 
personal del Ayuntamiento, designado por la Alcaldía, en nú­
mero suficiente para el cometido que se le encomienda, y de­
pendiente de la Intervención de fondos nnmicipales, a cuya 
oficina se le facilitaiáii por la Delegación de Hacienda todos 
los datos, antecedentes e informes que se crean oportunos y 
que, como es natural, sean materia que deba conocer el Ayun­
tamiento para la aplicación y desenvolvimiento de sus exac­
ciones.

Interponer recurso contencioso-adminisfratlva ante el Tri­
bunal provincial contra fallo de ¡a Delegación de Hacienda re­
caído en la reclamación formulada ante la misma por [3. Luis 
López, coiicesioiuirio exclusivo de la publicidad en los coches 
de la Sociedad Madrileña de Trauvias, contra la Ordenanza 
número 34 de las aprobadas por el Ayuntamiento para el ejer­
cicio actual, reguladora del derecho ó tasa sobre anuncios, y 
especialmente el que afecta a la partida en que figura la canti­
dad de 26 pesetas al trimestre por coche o tranvía.

Desistir del recurso conteiicioso-adniinistrativo interpuesto 
ante el tribunal provincial contra resolución del económico- 
administrativo de la provincia dictada en la reclamación de 
doña Casimira Maroto Muñoz contra el arbitrio de inquilinato 
que grava el piso cuarto de la finca número 13 de la calle de 
San Bernardo.

Coadyuvar a la Administración en el recurso coiitencioso- 
admirústrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Joaquín Reiza, en nombre de D. Luis de la IT-ña y Braña y
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otros, sobre revocación de acuerdo de !a Delegación de Ha­
cienda, desestiniatorio de su redaniación contra la Ordenanza 
aprobada para el año actual, referente a la exacción del dere­
cho o tasa sobre inspección de calderas, motores, ascenso­
res, etc. ■

Disponer que, con cargo al remanente del presupuesto 
de 1930, se supleniente en 370.000 pesetas el crédito de 
400.000 consignado en el concepto 487 del vigente presupues­
to ordinario de gastos del Interior, para colonia.s y excursiones 
escolares.

Conceder a la Unión Hlléctrica Madrileña la licencia que 
tiene solicitada para construir una línea provisional .subterrá­
nea capaz para las necesidades de mi grupo de casas que la 
Sociedad Constructora Benéfica de Casas Baratas ha construi­
do en la manzana comprendida entre los paseos de las Delicias 
y Chopera y calle de Guillermo de Osma, debiendo aprobar­
se asimismo la liquidación practicada por la Administración 
de Rentas a partir de la fecha en que la instalación quede efec­
tuada, como derecho que deberá abonar la citada Compañía 
por ocupación del suelo y vuelo de la vía pública.

Conceder licencia para establecer una carbonería eu la 
calle de Juan Bravo, 75.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sési'óii de esta fecha, teniendo en cuenta que por acuerdo 
de 31 de diciembre último se autorizó el gasto de 12.9Ui,5ü 
pesetas para adquirir determinadas prendas de vestuario con 
destino a! personal del Parque central municipal de Automovi­
lismo, adjudicándose el .suministro de que se trata a favor de la 
proposición más ventajosa para los intereses municipales, y, al 
propio tiemro, que la economía obtenida en la baja de precios 
sea invertida en otras prendas suministradas por el mismo con­
cursante y a los precios de su proposición.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del Ensanche 
en el próximo mes de mayo.

Aprobar, en cimiplimiento de la primera de las disposicio­
nes complementarias del presupuesto extraordinario dd Ensan­
che, Extrarradio y extensión de Madrid, aprobado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento 14eno en 28 de junio último, y a fin 
de que con arregio a las consignaciones parciales puedan cu­
brirse las atenciones y servicios que han de constituir el des­
arrollo e iniciación de las obras de urbanización dd Extrarra­
dio, el articulado dd capítulo III, artículo 2 .“, concepto 11 de 
dicho presupuesto extraordinario, y las consignaciones que en 
dicho articulado figuran para atender a los gastos que se in­
cluyen en el proyecto redactado por la intervención, que se 
une al expediente.

Encomendar al Vocal Arquitecto de la Junta Municipal de 
primera enseñanza, Sr, Giner de los R ío s , la ejecución de las 
obras de reparación proyectadas en las Escuelas de la casa 
número I déla calle de la Magdalena, importantes 3.123,43 
pesetas.

Librar a la Maestra nacional doña Casimira Zabal las 
237 pesetas que interesa para gastos de mobiliario en sii Es­
cuela.

Autorizar al Ingeniero Jefe  de Servicios eléctricos para 
realizar en el Grupo escolar Concepción Arenal las obras de 
ampliación y reforma de instalación eléctrica y provisión de 
aparatos con arreglo a los presupuestos formulados por dicho 
Ingeniero, deduciendo las 75Ü pe.seías que importan los gas­
tos de acometida de fluido, y que las 3.631,85 pesetas que im­
portan las mismas se. abonen con cargo al concepto 18 refor­
mado del presupuesto extraordinario de 1928.

Abonar al industrial D. Mariano Maldoiiado las 18.537,50 
pesetas que importa el mobiliario escolar que le fué adjudica­
do, previo concurso, con destino a la graduada de niños del 
Grupo municipal San Eugenio y San Isidro, debiendo acordar­
se al propio tiempo la devolución de la fianza que como garan­
tía de sn compromiso tiene constituida en la Caja general de 
Depósitos.

Librar al Director de la graduada municipal de niños San 
Eugenio y San Isidro las 3.000 pesetas que interesa para ma­
terial fijo y científico.

Aprobar las Bases generales formnladas por la Comisión 
designada para intervenir en el problema de la Reorganiza­
ción de ios Servicios municipales, a las cuales habrá de ajus­
tar su labor, comprometiéndose a darle término en el más 
breve plazo posible. '

Quedar enterado de un oficio del señor Gobernador civil

de 1 del actual aprobando las modificaciones introducidas en 
el capítulo IV de las Ordenanzas municipales, a virtud de 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y Ayunta­
miento Pleno de 18 de febrero y 16 de marzo próximo pasado, 
respectivamente.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una en que se iiileresa, teniendo en cuenta que debido a la 
considerable aglomeración de público que concurrió a emitir su 
sufragio en los Colegios electorales establecidos en distintos 
Grupos escolares se han ocasionado por tai causa ligeros des­
perfectos, que para dejarlos en condiciones los Directores de 
aqitéllos tuvieron que realizar pequeños desembolsos, que se 
satisfaga en concepto de indemnización la cantidad de diez 
pesetas por cada Colegio.

Otra interesando se conceda gratuitamente por el Ayunta­
miento mía parcela de terreno suficiente para que en sus 
cementerios se pueda construir un momimeiito a los Capitanes 
D. Fermín Galán y D. Angel García Hernández, teniendo en 
consideración que los restos de los mismos han de ser trasla­
dados a esta Capital. *

Otra interesando que coi: toda urgencia se habilite el 
crédito necesario para dar comienzo a las obras de urbaniza­
ción de ¡as márgenes del rio Manzanares, según e! proyecto 
del Arquitecto municipal 13. Gustavo Fernández Balbuena, 
contribuyendo así a facilitar trabajo sobre un proyecto ya 
aprobado y considerado como de alta necesidad y convenien­
cia para la zona baja de Madrid. * ’

Otra interesando que el tanto por ciento que se les asigna 
a los Agentes del tráfico sobre las multas impuestas por infrac­
ciones sobre circulación urbana pasen a la Beneficencia Mu­
nicipal.

Otra interesando lo siguiente; se fije la tarifa de 0,60 pe.se- 
tas, con carácter de única y obligatoria, para los carruajes al 
servicio público con aparato taxímetro, con bajada de bandera 
y recorrido de 400 metros; la supresión temporal de la conce­
sión de licencias, y el nombramiento de una Comisión en la 
que estén representados técnicos, patronos y obreros, con 
facultad para proponer la concesión de nuevas licencias en 
cuanto el beneficio industrial exceda de tres céntimos por 
kilómetro. Esta Comisión podrá proponer la revisión de tarifas 
cuando lo considere conveniente, teniendo en cuenta los gra­
vámenes que pesen sobre la industria.

Habilitar un crédito de 45.000 pesetas para formar en el 
capitulo X !, articulo L", el concepto 553 bis del presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, que sé entenderá redactado: 
«Para llevar a efecto por admiiústración el desmonte de las 
calles y solares municipales resultantes de la urbanización pro­
yectada eu los terrenos que ocupaba el Mercado de los Mos- 
tenses y sus inmediaciones»; obteniéndose dicha cantidad, 
mediante transferencia del remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto del ejercicio anterior, declarándose la urgencia 
del caso a efectos de ¡a excepción de subasta.

Suplementar en 14.000 pesetas el crédito figurado en el 
concepto 543 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior, para equiparar los haberes de ios individuos de 
la Brigada obrera con los que prestan servicio en el Cuerpo 
de Bomberos, de que aquéllos proceden, llevándose a cabo 
dicho suplemento mediante transferencia de la indicada suma 
del remanente que arrojó la liquidación del ejercicio anterior.

Habilitar en el capitulo VIH, articulo l.°del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, con cargo al rema­
nente del presupuesto ordinario de 1930, un crédito de 5.000 
pesetas, con el que se constituirá un nuevo concepto, el 329 
bis, que se entenderá redactado en los siguientes términos: 
«Para adquisición de material, mobiliario, enseres, etc., con 
destino a la Casa de Socorro del distrito de Palacio.»

Acordar, en cumplimiento de lo resuelto por la Comisión 
Municipal Permanente eu 18 de febrero último respecto a la 
consiguacióu en el presupuesto para el ejercicio de 1931, 
del 75 por 100 del formulado por la Delegación provincial y 
local del Consejo del Trabajo, se suplemente en 50.877,50 pe­
setas el artículo l.° del capitulo IX, Juntas locales, por ser 
insuficientes las 39.000 figuradas en el mismo, cuya suíiia se 
obtendrá, mediante transferencia, del remanente de la liquida­
ción del presupuesto ordinario del ejercicio de 1930, y es 
necesaria para atender con las cifras consignadas el importe 
que viene obligado a satisfacer a dicha Delegación.
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Obtener las 4,921.85 pesetas a que ascienden las obras 
ejecutadas en el Teíitro líspañol para subsanar las deficiencias 
existentes en el mismo indicadas por la Uirección general de 
Seguridad al connmicar iin ncuerdo de la Junta consultiva del 
teatro, medianle la babilit.iciüii de nn crédito extraordinario 
para formar el c.oiice[Uo 552 bis en el capítulo XI, artículo I." 
del presupuesto ordinario de gastos del interior, bajo el epí­
grafe: «kefonnas en ei Teatro Español exigidas por la Jinvta 
consultiva e inspecioni ile teatros», transfirtendo al efecto 
diclia suma del renianente que arrojó la liquidación del que 
termütó en 31 de diciembre último.

Mairi litar nn crédito de 2.ÜOO pe.setas para formar en el 
capítulo III. artíailo 2.'\ nn nuevo concepto, el lOü bis, «l’ara 
a lqni-.ición de ñ(X) volúmenes con destino a las bibliotecas de 
los cinco Parques de Bomberos», mediante transferencia de 
didiü canii.lad del remanente que resultó al liipiidarse en 31 de 
diciembre último el del ejercicio de 1930. ■

Acordar la modificación de la redacción de! concepto 488 
del vigente presnpne.sto de gastos, n fin de que, con cargo 
a las 20,090 pesetas que para el servicio de roperos escolares 
aparecen consignadas en dicho concvplo, se libren las canti­
dades que se expresan en el acta de la sesión de esta fecha 
a los respectivos Directores y Maestros, con la excepción de 
las deslinadas pura las Esnielas de la Carrera de San Isi­
dro, 4,' y Doña Urraca, 1, asi como las de las del paseo del 
Comandmite Forle.a, 0, y pabellón de la Florida, que seián 
libradas, respectivamente, a las Inspectoras profesionales doña 
Luisa Idécares y doña jnlja Tnrrego, qnedamlo todos obligados 
a rendir en sn dia las oportunas cuentas de inversión a la 
junta,  ̂ -

Interponer recurso contencioso-adminisírativo ante el Tri- 
bnmil provincia! contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formnlada ante el mis­
mo por D. Mariano Cérniida Castellanos contra acuerdo de 
la Alcaldía en expediente relativo al arbitrio sobre vallas 
correspondiente a la instalada en la finca número 33 de la 
calle de Migue! Angel,

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mis- 
mc por D. Joaquín Sonto Cuero contra la exacción del arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a la finca número 123 de la calle de Atocha y a un solar 
sin número sito en la calle de Lérida

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Rafael Salgado Cuesta, Presidente del Círculo de la Unión 
Mercmitii e Industrial, sobre revocación de fallo del económi­
co-administrativo de la provincia recaído en la reclamaciói! 
formulada por dicha Sociedad referente a exenciones concedi­
das en ía ley de Expropiación forzosa de 1895 para el pago 
del arbitrio sobre escaparates y toldos.

Desistir de la apelación entablada ante el Tribunal Supre­
mo contra fallo del provincial de lo Contencioso-administra­
tivo confirmatorio de la resolución del iinstrísimo señor De­
legado de Hacienda de la provincia que denegó la aprobación 
de varias Ordenanzas de exacciones contenidas en el presu­
puesto ordinario para 1925-26.

Desistir del recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente y del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
contra fallo del ecoiiómico-administrativo de la provincia re­
caído en !a. redamación formnlada por ia representación de la 
Sociedad Ibérica de Nitrógeno contra el arbitrio de licencia de 
apertura del local que, destinado a oficinas administrativas, 
ocupa en la finca número 1 de la calle del Barquillo.

Personarse en el Juzgado para oponerse a ia demanda for­
mulada redamando indemnización de daños y perjuicios por 
responsabilidad civil derivada de culpa extracontractual y pi­
diendo el pago de intereses de demora o revisión de precios 
en obras de construcción y reconstrnción de la pavimentación 
asfáltica de Madrid, adjudicada en subasta pública al sefior 
Cimorra.

Quedar enterado del decreto de la Presidencia del Gobier­
no provisional de la República, fecha 22 del actual, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

«Articulo único. Se declara compatible el ejercicio del 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de Madrid con los altos

cargos de confianza del nobienio provisional de ia República, 
excepto el de Presidente de éste y el de Ministro de la Gober­
nación.» ■

Quedar enterado de im fallo del Tribunal económico-admi­
nistrativo do la provincia dictado en la reclamación formulada 
ante el mismo porD. Matías Seguí rei razo, eu nombre de la 
Real Cooperativa Banco Hi.spaiio de Fdificacióii, contra acuer­
do mmiicipal en expediente relativo a derechos por compeiisa- 
ciüii de alturas de sn edificio social, sito en la calle de Eduar­
do Dato, 4, y por cuyo fallo, vi.stos los resultandos y conside­
randos del mismo, se confirma el acto administrativo recurri­
do, desestimándose las reclamaciones fornmiadas por dicha 
entidad y sobre los derechos de que se trata.

Acordar que comparezca el Ayinitamiento en el pleito civil 
ordinario de mayor cnaiuía seguido por los .señores D. Eduar­
do. D. Francisco, doña Aurora, D. Luciano, D. Manuel 
y doña Elena Gómez y Prieto sobre abono de la suma de 
15.724,80 pesetas como importe de la expropiación de la casa 
sita en la Travesía del Conservatorio, 6, expropiada por la Cor­
poración para el proyecto'de la Gran Vía.

Acordar que el Ayuntamiento sufrague cien raciones dia­
rias en los comedores de caridad de la Asociación Matritense, 
a fin de cooperar a la benemérita labor de dicha Asociación en 
auxilio de los menesterosos; debiendo ser cargo el gaiito que 
este auxilio represente al capítulo XV I1, Imprevistos, del pre­
supuesto en curso.

No coadyuvar a la Adniinistración en el recurso conteiicio- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por 
D, Andrés Co.stn Martitorena, en nombre de D. Rafael Puerto 
Galiano, sobre revocación de acuerdo municipal relativo al 
iiombramienío de Farmacéuticos del distrito de Buenavista.

Quedar enterado y aprobar nn decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, en el que manifiesta que, en uso del voto de con­
fianza otorgado a la misma por acuerdo municipal de 17 del 
corriénte, ha procedido a la fnrmalización del contrato de 
arrendamiento a que el mismo se refiere para instalar la.s ofi­
cinas técnicas municipales, por plazo de tres meses y renta 
anual de 28.WO pesetas, cuya suma deberá ser cargo, en 
armonia con lo informado por la Intervención, el crédito 
existente en el capítulo XVII, Imprevistos, del presupuesto en 
curso.

Aprobar la distribución de fondo.s para el mes de mayo 
próximo por Cuenfa del presupuesto dei Interior, importan­
te 6,246.102,65 pesetas.

Aceptar la renuncia del cargo de Teniente Alcalde que 
presenta D, Angel Galarza, por impedirte su.s muchas obliga­
ciones atender debidamente al mismo.

Aprobar las bases que se consignan en el acta de la sesión 
de esta fecha para proveer, mediante concurso, una plaza de 
Ingeniero de la Sección de Vías públicas.

Aprobar el acta de avenencia, suscrita por los peritos de 
ambas partes, en la que se fija la suma de 88.900 pesetas por 
todos conceptos y libre de ga.stos, incluido el 3 por 100 de 
afección, como precio de la expropiación parcial de la finca mi­
nierò 18 de ía calle de Mesonero Romanos, con el fin de dar 
mayor ensanche a las calles afluentes a la de Pi y Margall.

Acceder a la solicitud formulada por doña Isabel Iranzo y 
Dagnerre de devolución de 2.0Ü0 pesetas nominales consti­
tuidas en depósito a responder de la cancelación de una carga 
que pesaba sobre la finca número 9 de la calle de Postas, de la 
que el Ayuntamienlo expropió una parcela.

Acceder a la solicitud de D. Miguel Mathet Rodríguez, 
Presidente Hermano Mayor de la Archicofmdia de la Santa 
Vera Cruz, de sustitución de ias Obligaciones de expropiacio­
nes del interior que han resultado amortizadas y forman parte 
del depósito constituido en la Caja general a nombre de dicha 
entidad para responder de la cancelación de cargas que pesan 
sobre la finca número 12 de la plaza de la Cebada y edificio 
anejo, expropiados por el Ayuntamiento,

Acordar que por el propietario de la finca número 33 de la 
calle del Doctor Fonrquet, y conforme a lo determinado en e! 
artículo 721 de las Ordenanzas municipales, se proceda a la 
demolición de la parte abusivamente constriiida en la mi,s!¡ia.

Acordar la reforma del presupuesto con cargo ai cual se 
construye el Mercado de frutas y verduras, y la aprobación de 
otro adicional impuesto por la necesidad de modificar el siste­
ma de cimentación de dicho Mercado, importante 179.001,97 
pesetas, todo elio de conformidad con la propuesta .de la Di-
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recdón de Arquitectura municipal; debiendo agregarse a la 
expresada cifra la que resulte de aplicar al importe de ejecu­
ción material de la obra, con arreglo a los precios de adjudica­
ción, el 3 por 100 correspondiente al fondo de iodeinnizacio- 
nes, conforme a lo determinado en la base 12 de las aproba­
das por acuerdos de 7 de julio y 15 de noviembre de 1930, con 
motivo de la reorganizacióir de los servidos técnicos nuinici- 
pales, y que para lo sucesivo se exijan responsabilidades en 
casos análogos al que motiva este dictamen.

Acordar que el Ayuntamiento no intervenga en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la Sociedad de 
Tranvías contra Real orden del Ministerio de Trabajo de 6 de 
diciembre de 1930 sobre trazado del tranvía de la Moiicloa a 
Puerta de Hierro, toda vez que de dicha Real orden no resulta 
perjuicio alguno para la Corporación.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adopción de 
los acuerdos que figuran consignados en el acta de la sesión de 
esta fecha, de conformidad con la propuesta fonimiada por el 
señor Director de Arquitectura, que tiende a la más acertada y 
rápida tramitación de los expedientes de licencias para cons­
truir.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa en un solar de la calle de 
la Flor Baja; para cubrir una terraza en la calle del Tutor, 43; 
para construir un sótano en la calle de Alcalá, 9; para construir 
un pabellón en la plaza de las Cortes, 7; para instalar un mon­
tacargas en la finca minierò 10 de la calle de la Princesa; para 
instalar calefacción en la calle de Fuencarral. 105; para insta­
lar un ascensor en la Avenida de la Reina Victoria, 28; para 
construir casas en la calle de Alfonso Cea, sin número; en 
la de Oitdrid, 1; en el paseo de Extremadura, 86 duplicado; 
en la calle de Cartagena, 53; en el pasaje de Cayo Redóii, 1; 
para hotel, en la calle particular C (Dehesa de la Villa); para 
muro de cerramiento, en la de Albéniz, sin número; para obras 
de ampliación en dos salas de operaciones dél ala izquierda 
del edificio asilo sito en la carretera de Chamartln; en una 
calle particular sita en el Cerro de las Baterías; en la de Juan 
Antón, 22; en la de Pedro Barreda, 14, y para obras de re­
forma en la de Teruel, 3.

Abonar al Guarda de los hoteles que constituyen la Colo­
nia escolar de Cercedilla los 162 pesetas que acreditan los re­
cibos de 1 de marzo último por reparaciones efectuadas en los 
mismos.

Organizar tres expediciones escolares, de 64 niños cada 
una, a ¡a Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilla, y que las 
53,158,23 pesetas que importa este servicio se abonen en su 
día con cargo a lo consignado en el concepto 487 del vigente 
presupuesto de gastos y de los créditos que se habiliten.

Otorgar la excedencia voluntaria al Maestro mimicipal del 
Cuerpo benéfico-coíegiado D. Julio Noguera López, y que 
desde el día 14 de febrero próximo pasado se le incluya eii nó­
mina para el percibo en metálico de indemnización por casa- 
habitación como Maestro nacidiial.

i i J l ' f  i í

Acordar se otorgue al Maestro municipal D. Aniceto'Ma­
nuel Mena la dispensa de edad que solicita para acudir a las 
próximas oposicioues que se celebren en atención a los nueve 
años que viene sirviendo interinamente el cargo de Maestro de 
sección, a pesar de lo prevenido en el artículo 3.® de dicho re­
glamento.

Acordar que, con cargo a las 65.000 pesetas consignadas 
en el concepto 471 del vigente presupuesto para gastos de 
material de todas ciases de los diferente.s Grupos y Escuelas 
de sosteiiimieuto voluntario, se libren las cantidades que figu­
ran consignadas en el acta de la sesión de esta feclia, y que el 
remanente que exista de esta consignación quede a d sposición 
de la Junta para emplearlo en los gastos que orígin la insta­
lación de nuevas Escuelas, o para material de las clases espe­
ciales de carácter municipal.

Anunciar y celebrar concurso publico para las nuevas ins­
talaciones de alumbrado y timbres con sus aparatos corres­
pondientes en los Grupos escolares de propiedad municipal 
denominados Legado Crespo. Magdalena Fuentes y Conde 
de Peñalver, presupuestos, respectivamfuite, en 13.407,10, 
14,693,78 y 15.640,80 pesetas, sumando en junto la cantidad 
de 43.741,68 pesetas, considerándose como plenamente justi­
ficado el expediente sumario a que hace referencia el articu­
lo 165 del Estatuto Mimicipa!, y concediéndose, dada la urgen­
cia del caso y la índole del servicio, la excepción de subasta 
comprendida en el artículo 163 y caso 4.” del 164 del referido 
Estatuto. ■

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se instale alumbrado parecido al de la glo­
rieta de Bilbao eti la de San Bernardo, previos los trámites ne­
cesarios para llevarlo a cabo, visto el buen servicio que produ­
ce el que está ya funcionando en la primera de dichas glo­
rietas.

Otra interesando que la Avenida de Alfonso XIll (Prospe­
ridad) se denomine en lo sucesivo Avenida de Carlos Marx.

Otra interesando que el paseo del Rey se denomine en lo 
sucesivo del Coronel Montesinos.

Otra interesando que con carácter urgente sean retirados 
los guardacantones y pilares que existen en las aceras del 
puente de la Elipa, en la carretera del Este, teniendo en 
cuenta el peligro que representan por la forma en que están 
colocados y dado el gran tránsito de dicho puente; debiendo 
ser sustituidos por una barandilla, que a la vez que evite el que 
se puedan caer por el puente los transeúntes deje libre la 
acera actual del mismo,

Adoptar los acuerdos que se consignan en el acta de la se­
sión de esta fecha, con referencia á la contrata de las obras de 
saneamiento dei subsuelo en ios barrios extremos, a fin de re­
mediar en lo posible lo critico de la situación producida por el 
gran número de obreros parados que existen en la actualidad 
en Madrid. ’
' Madrid, 9 de jimio de 1931.—Ei Secretario, M. B f.rd ejo ,

Artes Gráficas Municipales
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